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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO 
CLIMÁTICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, POR LA QUE SE MODIFICA Y REVISA 
LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA OTORGADA A LA EMPRESA 
QUÍMICA SINTÉTICA, S.A., CON CIF A-28008167, PARA SU INSTALACIÓN DE 
FABRICACIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE BASE, UBICADA EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE ALCALÁ DE HENARES 
 
 
La actividad desarrollada por QUÍMICA SINTÉTICA, S.A. se corresponde con el CNAE-
2009 epígrafe 21.10 y consiste en la “Fabricación de productos farmacéuticos de base”. 
 
De acuerdo con la documentación aportada por el titular, la instalación está ubicada en la 
Calle Dulcinea, s/n, del término municipal de Alcalá de Henares, correspondiente a la 
siguiente finca: 
 

Finca Libro Tomo Folio Referencia catastral Registro 

5.674 126 1.483 152 Nº 428362 Nº 4 de Alcalá de Henares 

 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Primero. Con fecha 8 de mayo de 2014, se emite Resolución de la Dirección General 
de Evaluación Ambiental, por la que se aprueba el texto refundido de la AAI, otorgada a 
las instalaciones de la empresa QUÍMICA SINTÉTICA, S.A. y se dejan sin efecto las 
anteriores resoluciones emitidas relativas a la AAI de la instalación así como la resolución 
de 8 de julio de 2008 relativa al “Plan Ambiental para adecuar una antigua zona de 
almacenamiento enterrado actualmente en desuso dentro de las instalaciones de 
Química Sintética, S.A.”, y resolución de 9 de diciembre de 2008 relativa al “Estudio de la 
Posible Afección al subsuelo en la planta de Química Sintética en Alcalá de Henares 
(Madrid)”, que incluye un “Análisis Cuantitativo de Riesgos por los compuestos 
detectados en el subsuelo de la planta de Química Sintética en Alcalá de Henares 
(Madrid)”, y al “Plan de Actuaciones Medioambientales respecto a la calidad del subsuelo 
de la Planta de Química Sintética en Alcalá de Henares (Madrid)”. 
 
Segundo. Con fecha 4 de febrero de 2016, se emite Resolución de la Dirección General 
del Medio Ambiente, por la que se modifica la AAI de las instalaciones de la empresa 
QUÍMICA SINTÉTICA, S.A., sustituyéndose la resolución de 8 de mayo de 2014 por la de 
4 de febrero de 2016. 
 
Tercero. Con fecha de 4 de julio de 2017 se comunica al titular la publicación de la 
Decisión de ejecución (UE) 2016/902, de 30 de mayo de 2016, por la que se establecen 
las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para los sistemas 
comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en el sector químico. 
 
Cuarto. De acuerdo con los antecedentes que obran en el procedimiento 
administrativo nº ACIC-MF2-AAI-4.012/17, con fecha 4 de diciembre de 2017 se emite 
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Resolución de la Dirección General del Medio Ambiente, por la que se modifica la AAI 
otorgada a la instalación de la empresa QUÍMICA SINTÉTICA, S.A., ubicada en el 
término municipal de Alcalá de Henares. 
 
Quinto. El titular presentó el último informe preliminar de suelos, con fecha de 13 de 
abril de 2016. 
 
Sexto. Con fecha 3 de agosto de 2018 y referencia 10/255943.9/18, el titular 
comunica la instalación de un filtro-secadero en el “cuarto de secaderos” situado en la 
zona geográfica ZG-21 de la planta general. Para instalar el filtro-secadero es necesario 
eliminar el foco de emisión a la atmosfera “Foco 6: Secadero de bandeja 3” y trasladar el 
“Foco 7: Secadero de bandeja 12” desde su posición original en la ZG-21 al “almacén de 
equipos”, ZG-29. 
 
Séptimo. Con fecha 20 de enero de 2019 y referencia 10/013302.9/19, el titular 
comunica la ejecución de un “Proyecto de desodorizarían de la EDAR”. Dicho proyecto, 
que se ejecutará en tres fases, consiste en complementar las medidas preventivas ya 
aplicadas hasta el momento para reducir y evitar la emisión de olor, basadas 
fundamentalmente en modificar el flujo de las aguas a depurar, cubrir los reactores, 
balsas y depósitos que conforman la EDAR e instalar lechos filtrantes por vía química 
seca. 

 
Octavo. Con motivo de un requerimiento previo de fecha 20 de mayo de 2019 y 
referencia 10/144683.9/19, el titular presentó una memoria ambiental (fecha entrada 20 
de junio de 2019 y con referencia 10/182268.9/19) relativa al Proyecto de tratamiento 
terciario mediante sistema de ultrafiltración con membranas cerámicas, cuyo objetivo 
principal es mejorar el rendimiento de depuración de la EDAR, reduciendo la carga 
contaminante del vertido. 
 
Noveno. Con fecha 12 de junio de 2019, se solicita a los órganos que deban 
pronunciarse sobre las distintas materias de su competencia, un informe sobre la 
documentación que, a juicio de los mismos, debería presentar el titular para poder 
procederse a la revisión y adaptación de las condiciones de la AAI a la Decisión de 
ejecución (UE) 2016/902 de la Comisión de 30 de mayo de 2016, por la que se 
establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para los 
sistemas comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en el sector 
químico conforme a la Directiva  2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre emisiones industriales, publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea en fecha 
9 de junio de 2016. En fecha de 28 de junio de 2019 se recibe el informe remitido al 
respecto por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares. 
 
Décimo. Con fecha 5 de diciembre de 2019, se comunica al titular el Acuerdo de Inicio 
del procedimiento previsto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención, de revisión y adaptación de las condiciones de la 
AAI a la Decisión de 30 de mayo de 2016, solicitando la remisión de un documento con el 
contenido indicado para proceder a esta revisión. 
 
Undécimo. Presentada por el titular en fecha 20 de diciembre de 2019 la documentación 
de la revisión de la AAI, con fecha 21 de julio de 2020, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 15.5 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
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Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, la documentación es sometida a 
información pública mediante inserción del pertinente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid y exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá 
de Henares, concediéndose a tal efecto un plazo de treinta días hábiles para la 
formulación de alegaciones. Durante el período de información pública se han recibido 
alegaciones que han sido tenidas en cuenta en la elaboración de la presente Resolución. 
 
Duodécimo. A la vista de todos los antecedentes de hecho anteriores, se elaboró el 
Informe Previo a la Propuesta de Resolución con las modificaciones “no sustanciales” 
solicitadas por el titular, al objeto de realizar el trámite de audiencia de acuerdo con el 
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
Durante el referido trámite de audiencia se recibieron alegaciones del titular con fechas 
de 31 de mayo de 2019, 28 de octubre de 2019 y 15 de enero de 2020 y referencias 
10/160890.9/19, 10/335320.9/19 y 10/015336.9/20, respectivamente y del Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares con fecha 3 de junio de 2019 y registro de entrada 10/164367.9/19, 
que han sido tenidas en consideración.  
 
Decimotercero.  A la vista de todos los antecedentes de hecho anteriores, se elaboró de 
nuevo Informe Previo a la Propuesta de Resolución con las modificaciones “no 
sustanciales” solicitadas por el titular y la revisión de oficio de la AAI, al objeto de realizar 
el trámite de audiencia de acuerdo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
Decimocuarto.  Realizado el trámite de audiencia de la propuesta de Resolución de 
Modificación de la AAI, se han recibido alegaciones por parte del titular que han sido 
tenidas en consideración en la elaboración de la presente Resolución. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero. De conformidad con el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, la instalación de referencia requiere AAI para su 
explotación, dado que su actividad está incluida en el epígrafe 4.5. del anexo 1 del citado 
Real Decreto Legislativo. 
 
Segundo. De conformidad con los artículos 5.c y 10.2. del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, en caso de producirse alguna modificación en las 
instalaciones, el titular debe comunicar esta intención al Área de Control Integrado de la 
Contaminación a fin de que se determine si la modificación es o no sustancial. 
 
Tercero. A efectos de lo establecido en el artículo 10.4 de la Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, y de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y se desarrolla la Ley 16/2002, de 1 de julio de prevención y control 
integrados de la contaminación, las modificaciones comunicadas por el titular no se 
consideran sustanciales, dado que no concurre ninguno de los criterios que se recogen 
en dicho artículo para que se considere que se produce una modificación sustancial en la 
instalación, por no representar una mayor incidencia sobre la seguridad, la salud de las 
personas y el medio ambiente. Igualmente, la modificación no implica el sometimiento a 
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procedimiento de evaluación ambiental según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. 
 
Cuarto. La instalación se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración 
de suelos contaminados. 
 
Quinto. La instalación no se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de 
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. 
 
Sexto. La instalación se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades. 
 
Séptimo. La instalación se encuentra incluida en el ámbito de aplicación Real Decreto 
393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección de 
los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia, por lo que la instalación estará a lo dispuesto en esta 
normativa. 
 
Octavo. De conformidad con los artículos 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación, y 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Emisiones Industriales y de desarrollo 
de la Ley 16/2002, de 1 de julio, se revisa la AAI para adaptarla a la Decisión de 
Ejecución de la Comisión de 30 de mayo de 2016 por la que se establecen las 
conclusiones sobre las mejores tecnologías disponibles (MTD) para los sistemas 
comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en el sector químico. 
 
Noveno. Según lo indicado en el artículo 26.2 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, “en un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las 
conclusiones relativas a las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, el 
órgano competente garantizará que: 
 

a) Se hayan revisado y, si fuera necesario, adaptado todas las condiciones de la 

autorización de la instalación de que se trate, para garantizar el cumplimiento de 

la presente ley, en particular, del artículo 7 (Valores límite de emisión y medidas 

técnicas equivalentes); y 

b) La instalación cumple las condiciones de la autorización. 

La revisión tendrá en cuenta todas las conclusiones relativas a los documentos de 
referencia MTD aplicables a la instalación, desde que la autorización fuera concedida, 
actualizada o revisada.” 
En el ejercicio de las competencias que corresponden a la Dirección General de 
Sostenibilidad y Cambio Climático, de conformidad con el Decreto 278/2019, de 29 de 
octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, a la vista de 
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los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, así como la propuesta 
técnica del Área de Control Integrado de la Contaminación elevada por la Subdirección 
General de Impacto Ambiental, esta Dirección General de Sostenibilidad y Cambio 
Climático, 
 
 

RESUELVE, 
 
Primero. Considerar las modificaciones comunicadas el 3 de agosto de 2018, el 20 de 
enero y 20 de junio de 2019, como “no sustanciales”, a efectos de lo establecido en el 
artículo 10 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el artículo 14 del 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por los motivos señalados en el Fundamento 
de Derecho tercero. 
 
Segundo. Emitir Resolución por la que se revisa la Autorización Ambiental 
Integrada otorgada en virtud de la Resolución de 4 de diciembre de 2017 del Director 
General de Medio Ambiente a QUÍMICA SINTÉTICA, S.A. con CIF A-28008167, para la 
“Fabricación de productos farmacéuticos de base” en su instalación de Alcalá de 
Henares, a los efectos previstos en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre, para adaptarla a la Decisión de Ejecución de la Comisión de 30 de mayo de 
2016 por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores tecnologías disponibles 
(MTD) para los sistemas comunes de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales 
en el sector químico, e incluir las modificaciones comunicadas por el titular descritas en 
los Antecedentes de Hecho sexto, séptimo y octavo, todo ello de acuerdo con las 
prescripciones contenidas en los Anexos de la presente Resolución: 
 

ANEXO I  Prescripciones técnicas y valores límite de emisión. 
ANEXO II  Sistemas de control. 
ANEXO III       Descripción de las instalaciones. 
ANEXO IV Aplicación de las mejores técnicas disponibles. 

 
En el caso de existir discrepancias entre las medidas descritas en la documentación 
presentada por el titular, recogidas de forma resumida en el Anexo III y las condiciones 
establecidas en esta Resolución (recogidas en los Anexos I y II), prevalecerá lo dispuesto 
en esta última. 
 
Tercero. La Resolución será eficaz desde el día siguiente a su notificación a QUÍMICA 
SINTÉTICA, S.A., quedando sin efecto, a partir de dicha fecha, la Resolución de 4 de 
diciembre de 2017 del Director General de Medio Ambiente. 
 
Cuarto. Integrar en la AAI, de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre: 
 

 La autorización de vertido al Sistema Integral de Saneamiento, prevista en la Ley 
10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos industriales al sistema integral 
de saneamiento de la Comunidad de Madrid. 

 La autorización prevista en el artículo 13.2. de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

 Las condiciones ambientales derivadas de la aplicación del Real Decreto 
117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos 
orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades. 
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Quinto. Dar por cumplimentado, de acuerdo a lo establecido en la normativa 
sectorial de: 
 

 El trámite establecido en los artículos 3.1. y 3.3. del Real Decreto 9/2005, de 14 
de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados, para el emplazamiento donde se ubica la actividad 
debiendo el titular realizar los informes periódicos de situación y otras 
condiciones establecidas en la AAI. 

 La comunicación previa establecida en el artículo 29 de la Ley 22/2011, de 28 de 
junio, de residuos y suelos contaminados, prevista para los productores de 
residuos peligrosos. 

 La actualización de la AAI, de conformidad con la Disposición transitoria primera 
del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre. 

 
Sexto. Declarar extinguidas, en su caso, las Autorizaciones e Inscripciones 
Registrales que, en su caso, se hubieran otorgado al titular con anterioridad a la 
resolución de AAI, en materia de vertidos a la red de saneamiento, y de producción y 
gestión de residuos, excluida la de transportista, así como las condiciones que se 
hubieran establecido en las Resoluciones de Evaluación Ambiental o de Calificación 
Ambiental previas a la AAI. 
 
Séptimo. Revisar las condiciones de la AAI en el plazo de cuatro años a partir de la 
publicación de una Decisión sobre las conclusiones relativas a las MTD que modifique o 
sustituya a la Decisión 2016/902/UE, o en el caso de que se publicara una Decisión sobre 
las conclusiones relativas a las MTD que aplique a la instalación. 
 
A estos efectos, a instancia de la autoridad competente, el titular presentará a esta 
Dirección General toda la información necesaria para la revisión de las condiciones de 
la Autorización, con inclusión de los resultados de los controles de los diferentes 
ámbitos, y otros datos que permitan una comparación del funcionamiento de la 
instalación con las mejores técnicas disponibles descritas en la decisión sobre las 
conclusiones relativas a las MTDs aplicables y con los niveles de emisión asociados. 
 
Octavo. Comunicar que, en caso de realizarse alguna modificación en las 
instalaciones o en su proceso productivo, se deberá notificar esta intención al Área de 
Control Integrado de la Contaminación, con el fin de determinar si la modificación es o no 
sustancial. Si se determinara que la modificación es sustancial, se deberá solicitar la 
modificación de la AAI otorgada, de acuerdo al artículo 15 del Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre. 
 
En cualquier caso, la AAI podrá ser revisada de oficio, cuando concurran algunas de las 
circunstancias especificadas en la normativa vigente relativa a la prevención y control 
integrado de la contaminación. 
 
Noveno. Extinguir la AAI cuando concurra una de las siguientes circunstancias: 
 

 La declaración de concurso de acreedores de QUÍMICA SINTÉTICA, S.A., 
siempre que impida el ejercicio de la actividad. 

 Extinción de la personalidad jurídica de la empresa. 
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 Cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron el otorgamiento de la 
AAI. 

 Como consecuencia del incumplimiento grave o reiterado de las condiciones de 
la AAI. 

 
Décimo. Incluir la instalación por parte del órgano competente, en un Programa de 
Inspección Medioambiental, de acuerdo con el análisis de sus efectos ambientales 
relevantes. Una vez se realicen las inspecciones, se procederá conforme a lo establecido 
en el artículo 24.5. del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre. 
 
Undécimo. Disponer de un Seguro de Responsabilidad Civil que cubra, en todo 
caso, las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas; 
indemnizaciones por daños en las cosas y los costes de reparación y recuperación del 
medio ambiente alterado (artículo 6 del Real Decreto 833/1988), cuya cobertura mínima 
sea de 1.500.000'00 € (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL EUROS). 
 
Duodécimo. Considerar infracción administrativa en materia de prevención y control 
integrados de la contaminación, según el artículo 31 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, el incumplimiento del condicionado de la AAI, pudiendo dar lugar a la 
adopción de las medidas de Disciplina Ambiental contempladas en los artículos 32 y 
siguientes del Título IV del referido Real Decreto Legislativo. 
 
Igualmente, el incumplimiento de las obligaciones que impone la Ley 26/2007, de 23 de 
octubre, de Responsabilidad Ambiental, dará lugar a todas o a algunas de las sanciones 
contempladas en el artículo 38 de la citada Ley. No obstante, en el caso de que las 
actuaciones previstas en la Ley de responsabilidad medioambiental se consiguieran por 
aplicación de otras leyes sectoriales, será de aplicación el régimen de infracciones y 
sanciones previsto en dichas leyes sectoriales. 
 
 
Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la recepción de la 
notificación de la presente Resolución, ante el Viceconsejero de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a lo establecido en el artículo 121.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

Madrid, a fecha de la firma 
LA DIRECTORA GENERAL DE 

SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO 
 
 
 
 

Fdo.: Beatriz Castillo Viana 
(Decreto 75/2020, de 2 de septiembre,  

del Consejo de Gobierno) 
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ANEXO I 
 

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y VALORES LÍMITE DE EMISIÓN 
 
 
1. CONDICIONES RELATIVAS A LAS SUSTANCIAS QUÍMICAS Y RECURSOS 
 
1.1. El combustible a utilizar en las distintas instalaciones de combustión será gas 

natural, excepto en los casos de falta de suministro, arranques, paradas y 
emergencias, en los que se podrán utilizar otros combustibles cuya afección al 
medio ambiente sea la menor posible. 

 
1.2. La instalación dispone de dos pozos inscritos en el Registro de Aguas de la 

Confederación Hidrográfica del Tajo, de aprovechamiento de aguas subterráneas 
por disposición legal, con nº de referencia: 21966/90 y 21965/90. 

 
El titular deberá asegurar el cumplimiento del condicionado que dicho organismo 
haya establecido para su explotación, debiendo solicitarse a tal organismo cualquier 
incremento de caudal a extraer, que se pretenda realizar. 

 
1.3. El titular de la actividad deberá disponer en los pozos de autoabastecimiento de un 

Contador autorizado y registrado, con el que se realizarán las lecturas mensuales 
de caudal consumido de aguas subterráneas. 

 
1.4. En caso de que se tenga constancia de su incumplimiento se dará traslado al 

órgano competente. 
 
 
2. CONDICIONES RELATIVAS AL VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES 
 
2.1. Todas las aguas residuales de proceso se dirigirán a la estación depuradora de 

aguas residuales para su tratamiento previo al vertido al sistema integral de 
saneamiento. 

 
2.2. Los vertidos realizados por las instalaciones se ajustarán a las condiciones 

establecidas en la Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos 
industriales al Sistema Integral de Saneamiento, modificado por el Decreto 57/2005, 
de 30 de junio, por el que se revisan los Anexos de la Ley 10/1993, de 26 de 
octubre. 

 
2.3. Queda prohibido verter al Sistema Integral de Saneamiento (SIS) los compuestos y 

materias que de forma enumerativa quedan agrupados, por similitud de efectos, en 
el Anexo I: “Vertidos Prohibidos” de la Ley 10/1993, de 26 de octubre, modificado 
por el Decreto 57/2005, de 30 de junio, así como los vertidos radioactivos. 

 
Asimismo, conforme al artículo 6 de la Ley 10/1993, de 26 de octubre, queda 
prohibida la dilución de los vertidos con el fin de conseguir niveles de concentración 
que posibiliten su evacuación al SIS. 

 
2.4. Los vertidos que se incorporan al SIS, deberán cumplir los valores máximos 

instantáneos (VMI) de los parámetros recogidos en la Ley 10/1993, de 26 de 
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octubre, y en el Decreto 57/2005, de 30 de junio. Los VMI serán aplicables tanto a 
los controles de vertido realizados por el titular, como a las inspecciones realizadas 
por la administración sobre muestras simples o compuestas. En el caso de no 
garantizarse los límites establecidos en la normativa de referencia, las aguas 
residuales serán gestionadas y tratadas correctamente de acuerdo a su naturaleza 
y composición. 

 
Adicionalmente, sin perjuicio de lo anterior, se cumplirán los siguientes límites de 
vertido referidos a valores medios diarios: 
 

PARÁMETRO 
VALOR LÍMITE DE EMISIÓN 

(Valores medios diarios) 

Cloruro de metileno / Diclorometano 0'1 mg/l 

Compuestos organohalogenados absorbibles (AOX) 2'0 mg Cl/l 

Zinc 0'5 mg/l 

 
Para el establecimiento de los Valores Límite de Emisión (VLE) se ha tenido en 
cuenta el contenido del Documento de Referencia de las Mejores Técnicas 
Disponibles en el Sector “Organic Fine Chemicals” (versión agosto 2006). 

 
2.5. Los puntos de vertido al SIS de las instalaciones son los indicados a continuación. 

Cualquier modificación de los puntos de vertido y/o del sistema de depuración 
previo al vertido, deberá ser comunicada al Área de Control Integrado de la 
Contaminación: 

 

Id. Punto de 
Vertido 

Tipo de Vertido 
Depuración 

previa al vertido 
al SIS 

1 

De proceso 
Purgas 

Pluviales 
Sanitario 

SI 

 

2.6. El vertido característico, a efectos de cambios sustanciales en la composición del 
vertido, expresado como valores medios, es el siguiente: 

 

Parámetro Valor Unidad 

pH 7,6 ud. de pH 

Conductividad 3.925 µS/cm 

DBO5  127 mg/l 

DQO 703 mg/l 

Sólidos en Suspensión  100 mg/l 

Cloruros  806 mg/l 

Detergentes totales  13 mg/l 

Toxicidad 6,5 Equitox/m3 

Compuestos organohalogenados absorbibles (AOX) 1,5 mg/l 

Trihalometanos 0,25 mg/l 
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Parámetro Valor Unidad 

BTEX 0,15 mg/l 

PAH 0,1 mg/l 

Hidrocarburos totales 4 mg/l 

Fósforo total 5,2 mg/l 

Nitrógeno total 88 mg/l 

Boro 0,65 mg/l 

Hierro  1 mg/l 

Manganeso 0,2 mg/l 

Zinc 0,3 mg/l 

Cloruro de metileno / Diclorometano 0,05 mg/l 

Tóxicos metálicos 0,1 --- 

 
 

La comprobación de los cambios en la composición del vertido característico 
declarado, se realizará a partir de los resultados del análisis de una muestra 
compuesta obtenida de acuerdo con lo establecido en el Decreto 62/1994, de 16 de 
junio, por el que se establecen normas complementarias para la caracterización de 
los vertidos industriales al sistema de saneamiento. 

 
En función de los resultados de las analíticas que se lleven a cabo en el 
seguimiento y control del vertido establecido en la AAI, se considerará la inclusión o 
exclusión de parámetros al vertido característico de la actividad. 

 
Los valores del vertido característico no constituyen, en ningún caso, valores límite 
de vertido. 

 
2.7. Los controles de vertido se realizarán en la arqueta de registro de efluentes de la 

que dispone la instalación para la evacuación de sus vertidos al SIS, conforme a lo 
indicado en el artículo 27 de la Ley 10/1993, de 26 de octubre. 
 

2.8. Conforme al artículo 16 de la Ley 10/1993, de 26 de octubre, se deberán adoptar 
las medidas adecuadas para evitar vertidos accidentales de efluentes, que puedan 
ser potencialmente peligrosos para la seguridad de las personas, el medio 
ambiente, las instalaciones de la depuradora de aguas residuales y/o la propia red 
de alcantarillado. 
 

2.9. Dado que en el vertido característico declarado por el titular, no se aportan datos de 
todas las sustancias recogidas en las Normas de Calidad Ambiental para 
sustancias prioritarias, preferentes y para otros contaminantes, del Real Decreto 
817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 
seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de 
calidad ambiental, susceptibles o no de ser eliminadas en la EDAR, cuya presencia 
en el vertido podría dar lugar a que no se pudiera asegurar el cumplimiento de los 
valores límite de emisión establecidos para el vertido a cauce público de la Estación 
Depuradora de Alcalá Oeste, se evitará el uso en la industria de productos que 
contengan sustancias peligrosas no declaradas en el vertido característico. 
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2.10. Se deberá llevar un registro de los volúmenes de efluente tratados en la depuradora 
de la instalación (indicando cantidades y fechas) y de todos los consumos de 
sustancias químicas utilizados en el proceso de depuración. En dicho registro se 
indicará la cantidad y composición química de los reactivos utilizados. 
 
Los volúmenes de efluente tratados en la depuradora podrán estimarse a partir del 
consumo de agua de abastecimiento y/o de la medida de caudal que se realice en 
los controles de vertido. 
 

2.11. Las fosas de retención, que almacenan los efluentes de proceso previamente a su 
tratamiento en la depuradora, tendrán al menos capacidad suficiente para albergar 
los volúmenes que se generen durante un turno de trabajo. Estas fosas de 
retención mantendrán operativo un sistema de control de llenado que impida su 
rebosamiento, de forma que, en caso de avería de la instalación depuradora, una 
vez llenas, se proceda a la paralización de la línea de fabricación hasta que la 
depuradora sea puesta en marcha. 
 

2.12. En ningún caso se podrán producir vertidos directos al SIS desde las fosas de 
retención de efluentes de proceso, ni existir conexión entre estas fosas o cualquier 
otro punto de la red de aguas de proceso, y el SIS. 

 
2.13. Las tuberías de trasiego de productos líquidos de las zonas de proceso y de la 

depuradora, deberán ser superficiales y resistentes a los líquidos que transiten por 
ellas. Deberá garantizarse que, en caso de rotura de las tuberías, el líquido 
derramado se recoja en un lugar seguro y estanco. 

 
 
3. CONDICIONES RELATIVAS A LA ATMÓSFERA 

 
3.1. De acuerdo con el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza 

el Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, y el Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera 
de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de 
combustión mediana y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 
de noviembre, de calidad del aire y protección a la atmósfera, los focos de proceso 
de emisiones a la atmósfera de la instalación se catalogan de la siguiente forma: 

 
 

FOCOS DE PROCESO 

ID FOCO 
CAPCA Potencia 

térmica 
(kWt) 

Sistemático 
Sistema 

depuración 
GRUPO CÓDIGO 

Foco 1: Scrubber TL1 
(Tratamiento COVs extraidos en 
equipos de tratamiento de suelos. 
Nave 5B). 

A 06 03 06 01 --- SI Lavador de gases 

Foco 2: Scrubber TL5 (Nave 12) A 06 03 06 01 --- SI Lavador de gases 

Foco 3: Scrubber TL9 (Nave 33) A 06 03 06 01 --- SI Lavador de gases 
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FOCOS DE PROCESO 

ID FOCO 
CAPCA Potencia 

térmica 
(kWt) 

Sistemático 
Sistema 

depuración 
GRUPO CÓDIGO 

Foco 4: Scrubber TL16 (Pl. piloto) A 06 03 06 01 --- SI Lavador de gases 

Foco 10: Condensador criogénico A 06 03 06 01 --- SI 

Condensadores 
de agua y 
salmuera. 
 
Torre de 
absorción (líquido 
absorbente y 
neutralizante) 
 
Condensación 
criogénica 
recuperativa 

Foco 11: Caldera CL5 C 03 01 03 03 2.790 SI --- 

Foco 12: Caldera CL4 C 03 01 03 03 4.737 SI --- 

 
3.2. Cualquier modificación de los focos, sistemas de depuración de gases o aumento 

significativo del caudal de generación de emisiones, deberá ser comunicada al Área 
de Control Integrado de la Contaminación. 

 
3.3. En todo caso, los sistemas de tratamiento de gases deberán estar plenamente 

operativos siempre que los focos estén en funcionamiento. En el caso de disfunción 
de los sistemas mencionados se deberá proceder a la parada del foco de emisión 
correspondiente. 

 
3.4. A fin de garantizar la protección de la salud de las personas y el medio ambiente se 

adoptará como criterio en la selección de sustancias químicas principales y 
auxiliares, que éstas sean lo menos nocivas posible, y particularmente se evitará la 
utilización de disolventes, o productos que los contengan que estén clasificados 
como peligrosos de acuerdo con el Reglamento (CE) 1272/2008 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2008 sobre clasificación, etiquetado y 
envasado de sustancias y mezclas, con las indicaciones de peligro H340, H350, 
H350i, H360D, H360F, H341 y H351, a las que hace referencia el Real Decreto 
117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos 
volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades, modificado por 
el Real Decreto 1436/2010, de 5 de noviembre. 

 
3.5. En cualquier caso, con carácter previo al uso de cualquiera de estas mezclas que 

tengan asignadas las anteriores indicaciones de peligro, deberá comunicarse a esta 
Consejería para su consideración en relación con las condiciones de la Autorización 
Ambiental Integrada. Asimismo, se estará a lo dispuesto artículo 5.3 del Real 
Decreto 117/2003, de 31 de enero, modificado por el Real Decreto 1436/2010, en 
relación a las mezclas que contengan disolventes utilizados en el proceso a las que 
pudiera asignarse alguna de las indicaciones de peligro anteriormente mencionadas 
con posterioridad a la fecha de esta Resolución. 
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3.6. Se deberán cumplir los siguientes valores límite de emisión (VLE) en los focos de 
emisión de gases, como valores medios diarios expresados en condiciones 
normales de presión y temperatura del gas seco (101,3 kPa, 273,15 K), referidos a 
un porcentaje de oxígeno del 3 % en los focos 11 y 12, y a condiciones reales de 
funcionamiento en el resto de los focos. 
 

Identificación del foco Parámetro VLE 

Foco 1: Scrubber TL1 (Tratamiento 
COVs extraidos en equipos de 
tratamiento de suelos. Nave 5B) 

COT 150 mg/Nm3 

Foco 2: Scrubber TL5 (Nave 12) 
Foco 3: Scrubber TL9 (Nave 33) 
Foco 4: Scrubber TL16 (Pl. piloto) 

HCl 10 mg/Nm3 

COT 150 mg/Nm3 

Ácido Acético 100 mg/Nm3 

(1) 
2 mg/Nm3 

(Si caudal suma de compuestos con: H340, 
H350, H350i, H360D y/o H360F es ≥ 10 g/h) 

(2) 
20 mg/Nm3 

(Si caudal suma de compuestos con: H341 
y/o H351 es ≥ 100 g/h) 

Foco 10: Condensador criogénico 

COT 150 mg/Nm3 

(1) 
2 mg/Nm3 

(Si caudal suma de compuestos con: H340, 
H350, H350i, H360D y/o H360F es ≥ 10 g/h) 

(2) 
20 mg/Nm3 

(Si caudal suma de compuestos con: H341 
y/o H351 es ≥ 100 g/h) 

Foco 11: Caldera CL5 
Foco 12: Caldera CL4 

NOx 
450 mg/Nm3 (hasta el 31/12/2025) 

250 mg/Nm3 (a partir de 01/01/2026)(3) 

 

CO 100 mg/Nm3 

(1) Suma de COVs que tengan asignadas las indicaciones H340, H350, H350i, H360D y/o H360F. 
(2) Suma de COVs halogenados que tengan asignadas las indicaciones H341 y/o H351. 
(3) El plazo establecido para el VLE en 2026, corresponde a las medidas adoptadas en la Revisión 

del Plan Estratégico de Calidad del Aire de la Comunidad de Madrid (Plan Azul+), de 
adelantamiento de plazos de cumplimiento del Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre. 

 
Para el establecimiento de los Valores Límite de Emisión (VLE) se ha tenido en 
cuenta el contenido del Documento de Referencia de las Mejores Técnicas 
Disponibles en el Sector “Organic Fine Chemicals” (versión agosto 2006); el 
Protocolo al Convenio de 1979 sobre contaminación atmosférica transfronteriza a 
gran distancia para luchar contra la acidificación, la eutrofización y el ozono 
troposférico; el Real Decreto 117/2003, de 31 de enero; la legislación sectorial 
existente; la normativa vigente de aplicación en otras Comunidades Autónomas; y 
el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre. 

 
3.7. En cumplimiento del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, la instalación deberá 

cumplir tanto con los valores límite de emisión en los gases residuales establecidos 
anteriormente, como con el valor límite de emisión difusa del 15% (en relación con 
los disolventes de entrada en el proceso), o con el valor límite de emisión total del 
15 % (en relación con los disolventes de entrada en el proceso). Para su estimación 
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se realizará, anualmente, el Plan de Gestión de Disolventes que se establece en el 
Anexo IV del Real Decreto 117/2003, de 31 de enero. 

 
3.8. Los focos de emisión de la instalación deberán estar adaptados a los requisitos 

establecidos en la Instrucción Técnica IT-ATM-E-EC-02: "Adecuación de focos 
estacionarios canalizados para la medición de las emisiones", aprobada mediante 
el Decreto 56/2020, de 15 de julio y publicada en la web www.comunidad.madrid. 

 
3.9. Los nuevos focos, a efectos del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, de emisión 

a la atmósfera, deberán estar acondicionados para la toma de muestras y análisis 
de contaminantes, conforme a la Instrucción Técnica IT-ATM-E-EC-02. 

 
3.10. Los focos de emisión a la atmósfera, según se definen en la Instrucción Técnica IT-

ATM-E-EC-02, deberán tener una altura tal que cumpla con los requisitos 
establecidos en la Instrucción Técnica ATM-E-EC01 “Cálculo de altura de focos 
canalizados”, aprobada mediante el Decreto 56/2020, de 15 de julio y publicada en 
la web www.comunidad.madrid. 
 

3.11. Se deberá disponer de un sistema de mantenimiento adecuado de las instalaciones 
y de los equipos que generen emisiones a la atmósfera. En este sistema deberán 
quedar reflejadas las tareas a realizar, el responsable de su ejecución y su 
periodicidad, las cuales estarán basadas en las instrucciones del fabricante y la 
propia experiencia en la operación de los mencionados sistemas. La realización de 
estas tareas de mantenimiento deberá quedar reflejada en el sistema de registro de 
controles a la atmósfera. 

 
 
4. CONDICIONES RELATIVAS A LOS RESIDUOS 

 
4.1. La actividad se desarrollará conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de 

julio, de Residuos y Suelos Contaminados, el Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, 
por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado, la 
Ley 5/2003, de 20 de marzo de 2003, de Residuos de la Comunidad de Madrid, y 
su normativa de desarrollo. 

 
4.2. La actividad se identificará en lo referente a la producción de residuos, con el 

número de identificación asignado (AAI/MD/P11/08033), utilizándose asimismo 
como identificadores del centro el número de identificación medioambiental (NIMA: 
2800021729) y como procesos (NP) a los que se asocia cada tipo de residuo, los 
señalados en la presente Resolución. 

 
4.3. Cualquier modificación en cuanto a procesos, tipologías de los residuos producidos, 

formas de agrupamiento, pretratamiento o tratamiento “in situ” de los mismos, 
diferentes a los referidos en la documentación aportada para la obtención de la 
presente autorización, serán comunicados al Área de Control Integrado de la 
Contaminación. 

 
4.4. Con carácter general los residuos peligrosos se almacenarán en envases estancos 

y cerrados, etiquetados y protegidos de las condiciones climatológicas. Aquellos 
envases que contengan residuos susceptibles de generar derrames deberán 
agruparse en zonas correctamente acondicionadas, sobre superficies pavimentadas 
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e impermeables, y dentro de cubetos o bandejas de seguridad, para evitar la 
posible contaminación del medio como consecuencia de derrames o vertidos. En 
ningún caso, obstaculizarán el tránsito ni el acceso a los equipos de seguridad. 

 
4.5. No se podrán almacenar sobre el mismo cubeto residuos incompatibles cuya 

mezcla aumente sus riesgos asociados o dificulte operaciones de gestión 
posteriores. 

 
4.6. Se debe informar inmediatamente al Área de Control Integrado de la Contaminación 

en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos, o de aquellos 
que por su naturaleza o cantidad puedan dañar el medio ambiente, y cualquier 
incidencia acaecida relacionada con la producción y gestión de residuos. 

 
4.7. En caso de traslado de los residuos a otras comunidades autónomas deberá 

cumplirse con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 22/2011, de 28 de julio y el 
Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos 
en el interior del territorio del Estado.  

 
Así mismo, en el caso de que los residuos generados se destinen a otros países se 
estará a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 22/2011, de 28 de julio y al 
Reglamento (CE) Nº 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de 
junio, modificado por el Reglamento (UE) nº 255/2013 de la Comisión, de 20 de 
marzo de 2013, y demás normativa citada en el referido artículo. 

 
4.8. La empresa, como poseedora de PCB, deberá cumplir con lo establecido en el Real 

Decreto 1378/1999, de 27 de agosto, por el que se establecen medidas para la 
eliminación y gestión de los policlorobifenilos, policloroterfenilos y aparatos que los 
contengan, y en el Real Decreto 228/2006, por el que se modifica el anterior. 

 
En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo la 
obligación anterior, se dará traslado a la unidad competente para su conocimiento y 
efectos oportunos. 

 
4.9. De acuerdo con la legislación vigente en materia de residuos, el titular de la 

instalación está obligado a llevar a cabo alguna de las operaciones siguientes: 
 

a) Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo. 
b) Encargar el tratamiento de sus residuos a una entidad o empresa, registrada 

conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio. 
c) Entregar los residuos para su tratamiento, a una entidad pública o privada de 

recogida de residuos, incluidas las entidades de economía social. 
 

Dichas operaciones deberán acreditarse documentalmente. 
 
4.10. De conformidad con la legislación vigente en materia de producción de residuos, el 

titular está obligado a: 
 

a) Dar prioridad a la prevención en la generación de residuos, así como a la 
preparación para su reutilización y reciclado. En caso de generación de 
residuos cuya reutilización o reciclado no sea posible, éstos se destinarán a 
valorización siempre que sea posible, evitando su eliminación. 
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b) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de 
residuos la información necesaria para su adecuado tratamiento y 
eliminación. 

c) Proporcionar a las Entidades Locales información sobre los residuos que les 
entreguen cuando presenten características especiales, que puedan producir 
trastornos en el transporte, recogida, valorización o eliminación. 

d) Mantener los residuos almacenados en condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad mientras se encuentren en su poder. 

e) No mezclar ni diluir los residuos peligrosos con otras categorías de residuos 
peligrosos ni con otros residuos, sustancias o materiales. Los aceites usados 
de distintas características cuando sea técnicamente factible y 
económicamente viable, no se mezclarán entre ellos ni con otros residuos o 
sustancias, si dicha mezcla impide su tratamiento. 

f) Almacenar, envasar y etiquetar los residuos peligrosos en el lugar de 
producción antes de su recogida y transporte con arreglo a las normas 
aplicables. En este sentido los residuos deberán etiquetarse conforme a lo 
establecido en el artículo 14 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, 
(modificado a partir del 1 de junio de 2015). 

 
4.11. Los residuos domésticos generados se gestionarán independientemente de los 

residuos industriales producidos por la actividad industrial. El resto de residuos no 
peligrosos serán gestionados adecuadamente de acuerdo a su naturaleza y 
composición, y a los principios de jerarquía establecidos en la legislación vigente en 
materia de residuos. 

 
4.12. Todos los efluentes que contengan sustancias tóxicas o peligrosas que puedan 

generarse en las operaciones de mantenimiento de maquinaria o taller serán 
gestionados como residuos peligrosos. En ningún caso se incorporarán efluentes 
procedentes de la actividad de estas áreas a la red de saneamiento de las 
instalaciones. 
 

4.13. Los aceites usados generados en la instalación se gestionarán de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 679/2006, de 2 de junio, por el que se regula la 
gestión de los aceites industriales usados. 

 
4.14. Se aplicará lo dispuesto en el Estudio de Minimización de residuos peligrosos 

descrito por QUÍMICA SINTÉTICA, S.A. 
 
 
4.15. Procesos de producción de residuos 

 
4.15.1. Como consecuencia de su actividad la instalación genera los residuos peligrosos 

enumerados a continuación: 
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NP 01: PRODUCCIÓN DE PRINCIPIOS ACTIVOS 

LER Descripción 

CARBÓN ACTIVO USADO 

06 13 02 Carbón activo usado 

AGUAS RESIDUALES 

07 05 01 Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS HALOGENADOS 

07 05 03 Disolventes líquidos de limpieza y licores madre órgano halogenados 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (tolueno residual) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (metilisobutilcetona) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (isopropanol) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (acetona residual) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (acetonitrilo) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (acetato de etilo) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (etanol residual) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (acetato de isopropilo) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (disolventes universal) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 
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NP 01: PRODUCCIÓN DE PRINCIPIOS ACTIVOS 

LER Descripción 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (xileno) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (tetrahidrofurano) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS (ciclohexano) 

07 05 04 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

SALES DE FILTRACIÓN O CONCENTRACIÓN 

07 05 10 Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

SALES DE EVAPOCONDENSACIÓN 

07 05 10 Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

PRODUCTO TERMINADO FUERA DE ESPECIFICACIONES  

07 05 13  Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 

ENVASES DE PLÁSTICO CONTAMINADOS 

15 01 10 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados 
por ellas. 

ENVASES METÁLICOS CONTAMINADOS 

15 01 10 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados 
por ellas. 

ENVASES DE VIDRIO CONTAMINADOS 

15 01 10 
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados 
por ellas. 

FILTRO Y ABSORBENTES DE PRODUCCIÓN 

15 02 02  
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

 
 

NP 02: CONTROL DE CALIDAD, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

LER Descripción 

FILTRO Y ABSORBENTES DE LABORATORIO 

15 02 02  
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

REACTIVOS DE LABORATORIO 

16 05 06 
Productos químicos de laboratorio que consisten en , o contienen, sustancias 
peligrosas, incluidas las mezclas de productos químicos de laboratorio 

MATERIAS OBSOLETAS O FUERA DE ESPECIFICACIONES 

16 05 08 
Productos químicos orgánicos desechados que consisten en o contienen 
sustancias peligrosas 
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NP 02: CONTROL DE CALIDAD, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

LER Descripción 

PLACAS PETRI DE CONTROL MICROBIOLÓGICO AMBIENTAL DE SALA 

18 01 03 
Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos especiales para 

prevenir infecciones  

 
 

NP 03: TRATAMIENTO IN SITU DE EFLUENTES 

LER Descripción 

LECHOS FILTRANTES  

07 05 10  Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

LODOS DE DECANTACIÓN 

19 08 13 
Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales industriales, que contienen 
sustancias peligrosas 

 

NP 04: SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE EQUIPOS E 
INSTALACIONES 

LER Descripción 

RESTOS DE PINTURA 

08 01 17 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen 
disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

TÓNER AGOTADOS 

08 03 17 Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas. 

TALADRINAS 

13 01 05 Emulsiones no cloradas 

ACEITES USADOS 

13 01 13 Otros aceites hidráulicos 

TRAPOS CONTAMINADOS 

15 02 02 
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras 
contaminados por sustancias peligrosas 

EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

16 02 13 
Equipos desechados que contienen componentes peligrosos ( 2 ), distintos de 
los especificados en los códigos 16 02 09 y 16 02 12 

LODOS CON HIDROCARBUROS 

16 03 05 Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas 

MEZCLA DE DISOLVENTES ORGÁNICOS EMULSIONADOS 

16 03 05 Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas 

BATERIAS DE PLOMO 

16 06 01 Baterías de plomo 
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NP 04: SERVICIOS GENERALES, MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE EQUIPOS E 
INSTALACIONES 

LER Descripción 

FLUORESCENTES Y LÁMPARAS DE MERCURIO 

20 01 21 Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 

PILAS ALCALINAS Y SALINAS 

20 01 33 Pilas alcalinas y salinas  

 
 
4.15.2. La instalación puede generar con carácter eventual otros residuos no 

expresamente contemplados, que se incluirán, en la Memoria Anual de 
Actividades de producción de residuos. Los residuos se codificarán de 
conformidad con la Lista Europea de Residuos publicada mediante la Orden 
MAM 304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 

 
 
5. CONDICIONES RELATIVAS AL RUIDO 
 
5.1. La actividad se desarrollará de acuerdo a lo establecido en la Ley 37/2003, de 17 

de noviembre, del Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que 
se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas y en la Ordenanza 
de Protección del Medio Ambiente contra la emisión de ruidos del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares (BOCM de 4 de octubre de 2010).  

 
5.2. Dado que en la zona donde se encuentra ubicada la instalación hay un predominio 

de uso del suelo industrial, los valores aplicables a la instalación, evaluados 
conforme a los procedimientos del Anexo IV del Real Decreto 1367/2007, de 19 de 
octubre, serán los observados según los artículos 17 y 19 de la Ordenanza 
municipal: 
 

 
 
6. CONDICIONES RELATIVAS AL SUELO 
6.1. Los productos químicos (sustancias, residuos, etc.) que se encuentren en fase 

líquida, deberán ubicarse sobre cubetos de seguridad que garanticen la recogida de 
posibles derrames. Los sistemas de contención (cubetos de retención, arquetas de 
seguridad, etc.) no podrán albergar ningún otro líquido, ni ningún elemento que 
disminuya su capacidad, de manera que quede disponible su capacidad total de 
retención ante un eventual derrame. 

Tipo de Área acústica 

Índices de ruido 

Lk,d LK,e LK,n 

b) Sectores del territorio con predominio 
de suelo de uso industrial 

65 65 55 
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6.2. En ningún caso se acumularán sustancias peligrosas y/o residuos de cualquier tipo, 

en áreas no pavimentadas que no estén acondicionadas para tal fin. 
 
6.3. Se deberá disponer de un "Programa de inspección visual y mantenimiento" que 

asegure la impermeabilización y estanqueidad del pavimento en las siguientes 
áreas: 

 
 Zonas de almacenamiento de sustancias químicas. 
 Área de almacenamiento en depósitos superficiales. 
 Área de almacenamiento en depósitos enterrados. 
 Zonas de carga y descarga de sustancias químicas. 
 Zonas de almacenamiento de sustancias químicas utilizadas en la depuración 

de las aguas residuales. 
 Zonas de almacenamiento de residuos peligrosos. 

 
6.4. Se deberá disponer de "Protocolos de actuación" en caso de posibles derrames de 

sustancias químicas o residuos peligrosos en la instalación. Cualquier derrame o 
fuga que se produzca de tales sustancias deberá recogerse inmediatamente, y el 
resultado de esta recogida se gestionará adecuadamente de acuerdo a su 
naturaleza y composición. 

 
6.5. Tanto el "Programa de inspección visual y mantenimiento" como los "Protocolos de 

actuación" deberán permanecer en la instalación a disposición de la administración 
para inspección oficial. 

 
6.6. En caso de ampliación o clausura de la actividad, procederá a notificar los hechos a 

esta Consejería, a fin de que determine los contenidos mínimos del informe que, en 
aplicación del artículo 3.4 del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, deba 
presentarse. 

 
6.7. De acuerdo con los resultados que se obtengan en los controles de suelos y aguas 

subterráneas exigidos en el Anexo II de la AAI, se determinará si es necesario 
establecer medidas adicionales a las ya indicadas en este apartado. 

 
6.8. En caso de derrame, fuga o vertido accidental que pudiera producir la 

contaminación del suelo, el titular de la instalación deberá registrar este hecho y 
realizar la caracterización analítica del suelo en la zona potencialmente afectada, 
incluyendo la posible afección a las aguas subterráneas, dada la conexión entre 
ambos medios. En caso de que las concentraciones de contaminantes superen los 
Niveles Genéricos de Referencia, establecidos en el Real Decreto 9/2005, de 14 de 
enero, se deberá realizar además una evaluación de riesgos. Tales circunstancias 
deberán notificarse al Área de Control Integrado de la Contaminación. 

 
6.9. Los almacenamientos de productos químicos y/o combustibles, cumplirán, 

respectivamente con los requisitos establecidos en el Real Decreto 656/2017, de 23 
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos 
químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10, que les 
sean de aplicación. 
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El almacenamiento de líquidos inflamables, deberá cumplir con la Instrucción 
Técnica Complementaria MIE-APQ 01, de “Almacenamiento de líquidos inflamables 
y combustibles”, y la caseta de almacenamiento de gases en botellas, deberá 
adecuarse a la Instrucción Técnica Complementaria MIE-APQ 05, de 
“Almacenamiento y utilización de botellas y botellones de gases comprimidos, 
licuados y disueltos a presión”, que les sean de aplicación. 

 
En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo alguna de 
las obligaciones recogidas en este punto, se dará traslado al órgano competente 
para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
6.10. Si en el futuro se cambiara el uso del suelo o se realizaran obras o modificaciones 

en la instalación, que implicaran una variación sustancial en los escenarios de 
exposición a los contaminantes considerados en la Caracterización Analítica 
realizada, y correspondiente a la Fase II de investigación de la calidad del suelo, el 
titular deberá notificar tal circunstancia a esta Dirección General y realizar el 
correspondiente análisis de riesgos para los nuevos escenarios previstos, con 
carácter previo a su ejecución. 

 
 
7. CONDICIONES RELATIVAS A LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 
 
7.1. El titular deberá desarrollar los trabajos recogidos en el "Plan de Actuación respecto 

a la adecuación del subsuelo durante la operación de la planta de QUÍMICA 
SINTÉTICA, S.A. en Alcalá de Henares", remitido el 11 de octubre de 2013 con 
referencia 10/205184.9/13, y en su adenda, remitida el 21 de enero de 2014, con 
referencia 10/010921.9/14. 
 

7.2. De acuerdo con los resultados obtenidos en los controles de aguas subterráneas 
exigidos en el Anexo II de la AAI, se determinará si es necesario establecer 
medidas adicionales a las indicadas en el apartado de protección del suelo y 
específicas para la protección de las aguas subterráneas. 

 
 
8. CONDICIONES RELATIVAS A LOS OLORES 
 
8.1. Las instalaciones deberán disponer de un Plan de gestión de olores, de acuerdo 

con el contenido de la MTD nº 20. 
 
Dicho plan deberá incluir un programa de prevención y reducción de olores (Plan 
de Minimización de Olores) que contendrá al menos los siguientes aspectos: 
 

 Identificación de las fuentes de olor de las instalaciones y caracterización de 
las contribuciones de las fuentes. 

 Medidas adoptadas para evitar y/o minimizar la generación y difusión de 
olores. 

 Sistemática establecida para controlar la eficacia de las medidas adoptadas. 
 
Las actuaciones que se deriven de la aplicación de dicho plan deberán integrarse 
en las labores rutinarias de manejo, mantenimiento y operación de las 
instalaciones.  
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9. CONDICIONES RELATIVAS A ACCIDENTES Y CONDICIONES ANORMALES DE 
OPERACIÓN 
 

9.1. Las instalaciones deberán disponer de protocolos de actuación para todas aquellas 
situaciones en que, por accidente o fallos de funcionamiento de la instalación, se 
produzcan: 

 

 Vertidos al sistema integral de saneamiento que contenga alguna de las 
sustancias recogidas en el Anexo I del Decreto 57/2005, por el que se 
modifican los Anexos de la Ley 10/1993, de 26 de octubre, o que presenten 
concentraciones superiores a las establecidas como máximas en su Anexo 
II, y como consecuencia sean capaces de originar situaciones de riesgo para 
las personas, el medio ambiente o el sistema integral de saneamiento. 
 

 Emisiones a la atmósfera no controladas o que presenten concentraciones 
por encima de los VLE de la AAI. 
 

 Vertidos al suelo de sustancias peligrosas o cualquier otro incidente que 
pudiera afectar negativamente a su calidad y/o a la de las aguas 
subterráneas. 

 
Una vez se produzcan los vertidos o emisiones al medio (sistema integral de 
saneamiento, atmósfera y/o suelo), el titular utilizará todos los medios disponibles a 
su alcance para reducir al máximo sus efectos. 

 
9.2. Los hechos anteriores deberán ser registrados y comunicados a la Consejería de 

Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad de la Comunidad de 
Madrid por la vía más rápida (Nº Fax 91 438 29 77 y 91 438 29 96), con objeto de 
evitar o reducir al mínimo los daños que pudieran causarse. 

 
En caso de vertidos accidentales al sistema integral de saneamiento deberá 
actuarse de acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV de la Ley 10/1993, de 26 
de octubre llamando al teléfono de avisos del Ente Gestor de la explotación de la 
Estación Depuradora de Aguas Residuales de Alcalá Oeste (900 365 365) y 
comunicando la situación al correo electrónico: incidencias@canal.madrid, en 
un plazo no superior a las 48 horas desde la descarga accidental. Asimismo, de 
acuerdo a lo indicado en la mencionada ley, se deberá remitir al Ente Gestor un 
informe detallado del accidente. 

 
9.3. Sin perjuicio de la sanción que según la legislación específica proceda en caso de 

infracción, el titular deberá reparar el daño causado o, en su defecto, indemnizar los 
daños y perjuicios ocasionados por el accidente o fallo de funcionamiento de la 
instalación. 

 
9.4. En las situaciones de emergencia que pudieran derivarse de la explotación de las 

instalaciones, se actuará según lo dispuesto en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del 
Sistema Nacional de Protección Civil, y su normativa de desarrollo. Ante situaciones 
de emergencia el titular deberá comunicar la misma al teléfono único de 
emergencias 112. 
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9.5. Según se establece en los artículos 9, 17 y 19 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, 

de Responsabilidad Medioambiental, se deberán adoptar y ejecutar las medidas de 
prevención, evitación y reparación de daños medioambientales y a sufragar sus 
costes, cualquiera que sea la cuantía. 

 
No será necesario tramitar las actuaciones previstas en la ley de Responsabilidad 
Medioambiental, si por aplicación de otras leyes se hubiera conseguido la 
prevención, evitación y/o reparación de los daños medioambientales a costa del 
responsable. 
 

9.6. De acuerdo con el apartado 3.7. de la "Norma básica de autoprotección de los 
centros, establecimientos y dependencias, dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia", el Plan de Autoprotección se mantendrá 
adecuadamente actualizado, y se revisará, al menos, con una periodicidad no 
superior a tres años, para lo cual deberá presentarse ante el Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, con dicha periodicidad, bien una versión revisada del citado plan 
bien una declaración responsable en la que conste que el mismo no ha sufrido 
modificación. Se deberá presentar copia del documento acreditativo del envío al 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, del Plan de Autoprotección renovado o 
Declaración Responsable firmada por el Responsable de la instalación en la que se 
manifieste el cumplimiento de dicha obligación normativa. 

 
En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo alguna de 
las obligaciones recogidas en este punto, se dará traslado al órgano competente 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 

10. CONDICIONES RELATIVAS AL CESE Y/O CLAUSURA DE LA INSTALACIÓN 
 
10.1. En caso de cese de la actividad, bien de forma temporal por tiempo superior a 1 

año, bien de manera definitiva, pero no se produjera el desmantelamiento ni parcial 
ni total de las instalaciones, se deberá presentar una “Memoria de cese de 
actividad”, que incluya al menos los siguientes aspectos: 
 

a) Carácter del cese de la actividad: Temporal o definitivo, indicando en su caso 
por cuánto tiempo permanecerán las instalaciones sin actividad. 

b) Información sobre cómo se retirarán de las instalaciones todas las sustancias 
químicas, productos finales y/o excedentes de combustibles. 

c) Información sobre cómo y quién gestionará todos los residuos y subproductos 
existentes en las instalaciones. 

d) Información sobre las labores de limpieza tanto de las instalaciones como de 
los sistemas de depuración existentes. 

e) Plazos previstos para la realización de todas las operaciones anteriores. 
f) Previsión sobre cuándo se iniciará, en su caso, el desmantelamiento de las 

instalaciones. 
 

La “Memoria de cese de actividad” deberá presentarse al Área de Control Integrado 
de la Contaminación, con una antelación de al menos 2 meses a la fecha prevista 
de cese de actividad. 
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10.2. En caso de clausura de las instalaciones, se deberá presentar al Área de Control 
Integrado de la Contaminación con una antelación mínima de diez meses al inicio 
de la fase de cierre definitivo de la instalación o con la antelación suficiente, una vez 
se tenga conocimiento del cierre definitivo, una "Memoria Ambiental de Clausura" 
que deberá incluir al menos los siguientes aspectos: 

 
a) Secuencia de desmontajes y derrumbes. 
b) Medidas destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias o 

productos peligrosos, para que teniendo en cuenta su uso actual o futuro, el 
emplazamiento ya no suponga un riesgo significativo para la salud humana ni 
para el medio ambiente. 

c) Residuos generados en cada fase, indicando la cantidad producida, forma de 
almacenamiento temporal y gestor de residuo que se haya previsto en función 
de la tipología y peligrosidad de los mismos. 

d) Se deberá tener en cuenta la preferencia de la reutilización frente al reciclado, 
de éste frente a la valorización y de ésta última frente a la eliminación a la hora 
de elegir el destino final de los residuos generados. 

e) Informe de situación del suelo al cierre o clausura de la instalación, de acuerdo 
con los contenidos establecidos por esta Consejería en la página web: 
www.comunidad.madrid, en aplicación del artículo 3.4. del Real Decreto 
9/2005, de 14 de enero, y cuyo objetivo es detectar si existe o no afección a la 
calidad del suelo mediante caracterización analítica y, en caso afirmativo, 
establecer los planes de seguimiento y control de la misma o evaluar los 
riesgos para la salud humana y/o los ecosistemas, según los usos previstos en 
el emplazamiento. 

f) Informe de situación de las aguas subterráneas al cierre o clausura de la 
instalación, que incluya su caracterización analítica. 

g) Si de las analíticas del suelo y/o aguas subterráneas se detectase que la 
actividad ha causado una contaminación significativa sobre estos medios, 
respecto a la situación de partida, el titular deberá aportar las medidas 
adecuadas para hacer frente a dicha contaminación, de acuerdo con el 
artículo 23, apartado 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre. 

 
El Plan ha de contemplar que, durante el desmantelamiento, se tendrán en cuenta 
los principios de respeto al medio ambiente comunes a toda obra civil, como son 
evitar la emisión de polvo, ruido, vertidos de maquinaria por mantenimiento, etc. 
 

10.3. Se considerará una infracción el proceder al cierre de la instalación incumpliendo 
las condiciones establecidas relativas a la contaminación del suelo y de las aguas 
subterráneas, de acuerdo con el apartado 3.i del artículo 31 del Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 1 de diciembre. 
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ANEXO II 
 

SISTEMAS DE CONTROL 
 
 
1. ASPECTOS GENERALES 
 
1.1. De acuerdo con el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el 

suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las 
autorizaciones ambientales integradas, anualmente se deberán notificar los datos 
de emisión (referidos al año anterior) de las sustancias contaminantes al aire, al 
suelo y al agua y la transferencia de residuos fuera de la instalación. 

 
Para ello se dispone de una “Guía para la implantación del E-PRTR” en la web: 
www.prtr-es.es del actual Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, “Fondo documental”; “Documento PRTR”, en donde se especifican 
las sustancias a notificar según el medio (aire, agua y suelo) y la transferencia de 
residuos fuera de la instalación, debiéndose tener en cuenta los Anexos del Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril. 
 

1.2. Toda la información sobre los controles recogida en esta Resolución, será remitida 
a esta Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático, al Área de Control 
Integrado de la Contaminación, excepto en los casos que se especifique el 
organismo o la unidad administrativa competente.  

 
1.3. En función de los resultados que se obtengan en los diferentes controles solicitados 

en la AAI se podrá modificar su periodicidad o sus características o, en su caso, 
requerir medidas complementarias de protección ambiental que fueran precisas 
para garantizar el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución. 

 
 
2. CONTROL DE SUSTANCIAS QUÍMICAS, RECURSOS Y PRODUCCIÓN 
 
2.1. Se presentará anualmente, una relación de los principales productos químicos 

empleados en el proceso de fabricación y en procesos auxiliares (mantenimiento, 
operaciones de limpieza etc.) indicando las cantidades empleadas y el proceso en 
el que se utilizan, adjuntándose las Fichas de Datos de Seguridad (FDS) 
actualizadas de todos aquellos productos químicos que se empleen por primera 
vez, según lo establecido en el Reglamento (UE) 453/2010, de la Comisión de 20 
de mayo de 2010, por el que se modifica el Reglamento CE nº 1907/2006, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2006, relativo al registro, 
la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados 
químicos (REACH). 

 
Si para algunas de las sustancias empleadas o producidas se concluyera que se 
requiere una autorización expresa, de acuerdo con el Título VII del Reglamento CE 
nº 1907/2006, el titular estará obligado a declarar los procesos en los que interviene 
la sustancia y las medidas específicas de control. 

 
2.2. Se registrarán los consumos mensuales en la instalación, de: agua de 

abastecimiento, energía eléctrica y combustibles. 
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2.3. Anualmente y antes del 1 de marzo, se remitirá el registro de los consumos 
mensuales, así como la producción anual de la actividad correspondiente al año 
anterior. 

 
Cualquier variación relevante (incremento o descenso), respecto a los datos del año 
anterior, tanto en la producción de las instalaciones como en el consumo de: 
sustancias químicas, agua de abastecimiento, energía eléctrica, combustibles, 
deberá justificarse. 

 
2.4. Con periodicidad anual el titular deberá presentar documento acreditativo de la 

auditoria de seguimiento, realizada por entidad acreditada por ENAC, de su 
Sistema de Gestión Medioambiental UNE-EN-ISO-14001 que debe incluir las 
características previstas en la Decisión 2016/902 (MTD 1). 
 
Con periodicidad trienal se enviará el Certificado de renovación del mencionado 
Sistema de Gestión Medioambiental cuya verificación será realizada por entidad 
acreditada por ENAC. 

 
 
3. CONTROL DE VERTIDOS 
 
3.1. Además de los autocontroles que con carácter voluntario efectúe el titular, deberán 

realizarse controles de vertido de las aguas residuales a través de organismos 
acreditados por ENAC o por una Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos 
de Reconocimiento Mutuo establecidos a nivel internacional entre entidades de 
acreditación, en la norma UNE-EN ISO/IEC 17020, «Criterios generales para el 
funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan inspección», para 
las labores de inspección medioambiental en el campo de aguas residuales. 

 
3.2. Los controles del vertido se realizarán en jornadas en las que las condiciones de 

funcionamiento de las instalaciones y, en su caso, de su sistema de depuración, 
sean representativas tanto del proceso productivo como de su vertido. 
 

3.3. El tipo de muestra, la periodicidad y parámetros a analizar en los controles del 
vertido, en cada uno de los puntos de vertido, serán, al menos, los siguientes: 
 
 

Punto de 
Vertido 

Tipo de muestra Periodicidad Parámetros 

1 

 
 
 
 
 
 

Compuesta (*) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Cuatrimestral 
 
 
 
 
 
 

pH (**) 
Conductividad (**) 
Temperatura (**) 

DQO 
DBO5 

Sólidos en Suspensión 
Nitrógeno total 
Fósforo total 

AOX 
BTEX 
PAH 

Hidrocarburos totales 
Trihalomentanos 
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Punto de 
Vertido 

Tipo de muestra Periodicidad Parámetros 

 
 
 

Compuesta (*) 

 
 
 

Cuatrimestral 

Cloruro de metileno/diclorometano 
Zinc 
Boro 

Hierro 
Manganeso 

Detergentes totales 
Cloruros 

Tóxicos metálicos 
Ecotoxicidad 

(*) El análisis de aquellos parámetros susceptibles de volatilizar, se realizará no sobre una muestra 
compuesta sino sobre una única muestra puntual que será obtenida, e inmediatamente sellada, al 
inicio o al final de la obtención de la muestra compuesta. 

(**) Se medirá in situ, sobre la primera o última submuestra puntual obtenida para formar la muestra 
compuesta. 

 
Adicionalmente a los parámetros anteriores deberán analizarse todos los aquellos 
que sean representativos de la contaminación propia de la actividad productiva. 
 

3.4. La muestra compuesta se obtendrá a partir de sucesivas submuestras tomadas 
cada 60 minutos, durante un período de 24h. 
 
El volumen de cada una de las submuestras que se añadirá para formar la muestra 
compuesta, será proporcional al caudal de vertido existente en el momento en el 
que fue tomada la submuestra. 
 
En aquellos casos en los que la muestra compuesta se obtenga a partir de 
alícuotas en función del tiempo, el informe de control del vertido deberá recoger las 
circunstancias que imposibilitaron la toma de la muestra compuesta en función del 
caudal. 
 

3.5. Los análisis de todos los parámetros a determinar sobre las muestras de vertido, 
salvo los parámetros marcados como "in situ", deberán realizarse en laboratorios de 
ensayo acreditados en la norma UNE-EN ISO/IEC 17025, «Requisitos generales 
relativos a la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración», para cada 
uno de los correspondientes ensayos. Los ensayos "in situ" deberán realizarse por 
una entidad de inspección acreditada, para tales parámetros, en la norma UNE-EN 
ISO/IEC 17020. 

 
3.6. En el informe de control del vertido deberán recogerse, entre otras, las condiciones 

de funcionamiento existentes durante la toma de muestras, tanto de la instalación 
como, en su caso, del sistema de depuración, el caudal diario (m3/día) y caudal 
medio horario (m3/h), así como las condiciones ambientales existentes durante el 
control de vertidos. 

 
3.7. Con independencia de los controles de vertido anteriores, se deberán de realizar 

medidas diarias de la DQO sobre el vertido final de las instalaciones. Los resultados 
de estas medidas deberán remitirse junto con los informes de control de los 
vertidos. 

 
3.8. Las instalaciones deberán disponer de un registro sectorial del ámbito de vertidos 

en el que se recojan: 
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 Los resultados de los controles de vertido realizados. 

 El registro de los volúmenes de efluente tratados en la depuradora y de los 
consumos de sustancias químicas. 

 La relación de las labores de mantenimiento realizadas en la instalación 

 La relación completa de las incidencias que se hayan producido y una 
valoración de la eficacia de los sistemas de alarma y control que hubieran 
intervenido. (Se entenderá por incidencia cualquier situación anómala, a 
excepción de los vertidos provocados por accidente, para los cuales se 
procederá según lo especificado en el apartado 8 del Anexo I) 

 
Tanto este registro ambiental, como los informes de control de vertidos 
permanecerán en la instalación a disposición de la administración para inspección 
oficial y deberán conservarse al menos durante cinco años. 

 
3.9. De conformidad con el apartado 3 del artículo 8 del Real Decreto Legislativo 

1/2016, de 1 de diciembre, se deberán notificar anualmente los datos de vertidos 
correspondientes a la instalación, para su inclusión en el Registro PRTR-España. A 
efectos de la notificación al Registro PRTR-España se utilizarán los datos obtenidos 
en las analíticas periódicas de control del vertido contempladas en la AAI. 

 
3.10. El titular deberá acreditar de forma documental la correcta entrega y gestión de las 

aguas de proceso que son segregadas y no son tratadas en la propia Estación 
Depuradora de la empresa. Dicha documentación deberá remitirse anualmente, con 
los datos correspondientes al año anterior. 

 
 
4. CONTROL DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

 
4.1. Anualmente, se realizará y remitirá un informe siguiendo la metodología establecida 

en el “Anexo IV. Plan de Gestión de disolventes” del Real Decreto 117/2003, de 31 
de enero, para determinar las emisiones de COV's en las instalaciones, canalizadas 
y difusas. Este informe permitirá determinar el cumplimiento de los valores límite de 
emisiones difusas establecido. 

 
Los datos que se incluyan y aporten en la realización del Plan de Gestión de 
disolventes deberán ser justificados mediante la presentación de registros. Estos 
registros podrán ser albaranes de compra de materias con contenido en 
disolventes, fichas de seguridad con los porcentajes de disolventes, peso molecular 
medio y número de carbonos de los COVs que contienen, albaranes de retirada de 
residuos con disolventes, contenido de disolventes en los residuos, Informe de 
emisiones a la atmósfera con datos de caudal y concentración de emisiones de 
COVs. Es decir, se deberán entregar registros con los cuales poder determinar la 
cantidad de disolvente existente en cada uno de los flujos de entrada y salida de 
disolventes en los procesos que se llevan a cabo en las instalaciones. 

 
4.2. Se realizará con la periodicidad que se indica a continuación, a través de entidades 

de inspección acreditadas por ENAC en el ámbito de atmósfera según UNE-EN 
ISO/IEC 17025, o por una Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de 
Reconocimiento Mutuo establecidos a nivel internacional entre entidades de 
acreditación, para las labores de inspección medioambiental en el campo de 
atmósfera, un control de los focos de emisión que incluya, al menos, los parámetros 
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que se indican en la tabla del siguiente apartado, con la frecuencia y duración 
establecida. 

 
4.3. Las mediciones se realizarán en períodos de una hora, representativos del proceso 

productivo al que están asociados, según lo indicado en la siguiente tabla: 
 

Identificación del foco  Parámetro 
Periodicidad 
y duración 

Foco 1: Scrubber TL1 COT 
ANUAL 

(3 medidas de 1 hora) 

Foco 2: Scrubber TL5 
Foco 3: Scrubber TL9 
Foco 4: Scrubber TL16 

HCl 
COT 

Ácido Acético 

ANUAL 
(3 medidas de 1 hora) 

Foco 10: Condensador criogénico 
COT 
(1) 
(2) 

CUATRIMESTRAL 
(3 medidas de 1 hora) 

Foco 11: Caldera CL5 
Foco 12: Caldera CL4 

NOX 
CO  

CUATRIENAL 
(3 medidas de 1 hora) 

(1) Suma de COVs que tengan asignadas las indicaciones H340, H350, H350i, H360D y/o H360F. 
(2) Suma de COVs halogenados que tengan asignadas las indicaciones H341 y/o H351. 

 
4.4. Anualmente se deberán presentar los certificados de calibración de las sondas de 

temperatura del “Foco 10: Condensador criogénico”, así como los registros que 
acrediten la realización de las labores de desmontaje y limpieza de la línea general 
de emisiones. 
 
En relación a estas labores de desmontaje y limpieza, en los registros deberá 
quedar reflejada al menos la siguiente información: Fecha, equipo, labor realizada, 
responsable de la misma, estado (apto/no apto) en el queda el equipo y, en su 
caso, medidas correctivas adoptadas. 
 

4.5. Los muestreos y análisis de los contaminantes se llevarán a cabo conforme a lo 
establecido en la Instrucción Técnica ATM-E-EC-03: “Metodología para la medición 
de las emisiones de focos estacionarios canalizados”, aprobada mediante el 
Decreto 56/2020, de 15 de julio y publicada en la web www.comunidad.madrid. 

 
4.6. Las mediciones y los informes de los controles deberán realizarse conforme a la 

Instrucción Técnica ATM-E-EC-04: “Determinación de la representatividad de las 
mediciones periódicas y valoración de los resultados. Contenido del informe”, 
aprobada mediante el Decreto 56/2020, de 15 de julio y publicada en la web 
www.comunidad.madrid. 

 
4.7. Si en los resultados obtenidos de los controles periódicos se constatase la 

superación, en alguno de los parámetros, de los valores límite de emisión 
establecidos en esta AAI, el titular deberá comunicar dicha circunstancia de forma 
inmediata al Área de Control Integrado de la Contaminación indicando las causas 
de la citada superación así como las actuaciones llevadas a cabo para su reducción 
y el plazo estimado para realizar otro control que compruebe la eficacia de las 
medidas adoptadas, todo ello con independencia tanto de la notificación que, en el 
plazo de 48 horas y conforme a la Instrucción Técnica ATM-E-EC-04, debe efectuar 
la entidad de inspección que realiza el control, como de la remisión del informe 
correspondiente por parte del titular al Área de Control Integrado de la 
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Contaminación. Dicha comunicación se realizará a través del nº de fax siguiente: 91 
438 29 77. 

 
4.8. El titular deberá disponer de un registro con el contenido establecido en el artículo 8 

del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero. Este registro, así como los informes de 
control de emisiones atmosféricas, permanecerán en la instalación a disposición de 
la administración para inspección oficial y deberán conservarse al menos durante 
diez años. 

 
4.9. De conformidad con el apartado 3 del artículo 8 del Real Decreto Legislativo 

1/2016, de 16 de diciembre y el apartado 1.1 del presente Anexo II, se deberán 
notificar anualmente los datos de emisiones atmosféricas correspondientes a la 
instalación, para su inclusión en el Registro PRTR-España. A efectos de la 
notificación al Registro PRTR-España se utilizarán los datos obtenidos en las 
analíticas de control de las emisiones contempladas en la AAI. Los datos a notificar 
en el Registro PRTR deberán contener la suma de las emisiones de todos los focos 
para cada uno de los contaminantes. 

 
4.10. La notificación de emisiones debe realizarse anualmente, aunque por la frecuencia 

establecida en esta AAI algunos años no es necesario realizar medidas reales. En 
esos años, las emisiones se notificarán en base a las del último año que se hayan 
realizado medidas, notificando en el PRTR las emisiones como “estimadas” en 
lugar de “medidas”, y en descripción de la estimación: “Estimadas en base a 
mediciones de otros años”. 

 
 
5. CONTROL DE LA PRODUCCIÓN DE RESIDUOS 
 
5.1. Se dispondrá de un archivo (físico o telemático) donde se recoja por orden 

cronológico la cantidad, naturaleza, origen, destino y método de tratamiento de los 
residuos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la 
frecuencia de recogida. 

 
En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación 
documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. La información 
archivada se guardará, al menos tres años y permanecerá a disposición de esta 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. Así 
mismo, en el caso de que los residuos se destinen a eliminación en vertedero, se 
contemplará en el archivo la información de caracterización básica de dichos 
residuos. 
 

5.2. Anualmente el titular deberá presentar en el Área de Control Integrado de la 
Contaminación: 
 
5.2.1. La Memoria Anual de Actividades en la que se especificarán, como mínimo, 

el origen y cantidad de todos los residuos producidos (peligrosos y no 
peligrosos, por separado), la naturaleza de los mismos, operación de 
tratamiento del residuo (D/R), el destino final, y la relación de aquellos que 
se encuentren almacenados temporalmente, así como las incidencias 
ocurridas, incluyendo aquellos no recogidos en la presente Resolución por 
no ser previsible su producción, debiendo justificarse cualquier variación 
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superior al 30% (incremento o descenso) respecto a los datos de producción 
de residuos del año anterior. 

 
La Memoria Anual de Actividades deberá presentarse antes del 1 de marzo 
del año correspondiente a la notificación de los datos del PRTR, y se 
utilizará como documento base para la notificación de los datos sobre 
residuos en el citado registro. 

 
 
5.2.2. El certificado de renovación del preceptivo Seguro de Responsabilidad Civil. 

La presentación anual de este certificado se hará en el plazo de 1 mes, 
desde que se produzca su renovación. 

 
5.3. Cuatrienalmente se renovará y remitirá al Área de Control Integrado de la 

Contaminación, el Estudio de Minimización de los residuos peligrosos generados 
según lo indicado en la Ley 5/2003, de 20 de marzo. 

 
5.4. En relación a la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases, el 

titular presentará en el Área de Planificación y Gestión de Residuos, la 
documentación requerida para el cumplimiento de la citada Ley. 

 
En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo la 
obligación anterior, se dará traslado a la unidad administrativa competente para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

 
5.5. En el caso de haber realizado traslado transfronterizo de residuos que de 

conformidad con el artículo 18 del Reglamento (CE) nº 1013/2006, modificado por 
el Reglamento (UE) nº 255/2013 de la Comisión, de 20 de marzo de 2013, deban ir 
acompañados del documento establecido en el anexo VII del citado Reglamento, 
deberá presentar copia del mismo por cada uno de los traslados realizados, tal y 
como se establece en el artículo 26 de la Ley 22/2011 de 28 de julio. 
 
Los documentos acreditativos de haber realizado traslado transfronterizo de 
residuos se remitirán al Área de Planificación y Gestión de Residuos, competente 
en este aspecto. 
 
En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo la 
obligación anterior, se dará traslado a la unidad administrativa para su conocimiento 
y efectos oportunos. 

 
 
6. CONTROL DE RUIDOS 
 
6.1. En base a los resultados del último control de ruidos, bienalmente y a contar desde 

la notificación de la presente Resolución, se deberá presentar en el Área de Control 
Integrado de la Contaminación, un Estudio de ruido con el fin de comprobar los 
niveles de inmisión de la actividad. En caso de superarse los valores recogidos en 
el anexo I, evaluados según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ordenanza 
Municipal, el titular deberá remitir junto con el estudio de ruido, una propuesta de 
medidas correctoras para reducir los niveles de ruido generados, junto a 
cronograma de actuaciones, que será revisada y aprobada por el Área de Control 
Integrado de la Contaminación. 
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6.2. El estudio de ruido (medición de ruido y la emisión del informe correspondiente) 

deberán ser realizadas por una Organización acreditada, bien por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC), bien por una Entidad de Acreditación firmante de 
los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos a nivel internacional entre 
entidades de acreditación, para la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025, en el ámbito de 
“Ruido Ambiental” y Nota Técnica 45-Rev1, en cuyo alcance y en relación a la 
metodología a llevar a cabo durante las actuaciones, se recoja la normativa de 
aplicación: Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. 

 
6.3. La metodología del estudio deberá ser acorde a lo indicado en al Anexo IV del Real 

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, y, en la Ordenanza de Protección del Medio 
Ambiente contra la emisión de ruidos de 8 de septiembre de 2010. 

 
 
7. CONTROL DEL SUELO 

 
7.1. Antes de 28 de abril de 2026, se deberá presentar el Informe periódico de situación 

de suelos, a que se refiere el artículo 3.4. del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, 
cuyo contenido se ajustará al formulario establecido por esta Consejería en la 
página web: www.comunidad.madrid, incluyendo los registros de vertidos 
accidentales ocurridos desde la concesión de la AAI hasta la fecha, que pudieran 
haber dado lugar a la contaminación del suelo y, en caso de que se hayan 
producido tales vertidos, los resultados de la caracterización analítica del suelo 
realizada en la zona potencialmente afectada. 

 
Una vez se revise dicho Informe periódico de situación de suelos se determinará la 
periodicidad con la que habrá de presentarse el siguiente Informe periódico de 
situación de suelos. 

 
7.2. De acuerdo con los resultados que se obtengan en los controles de aguas 

subterráneas exigidos en este anexo, se determinará si es necesario establecer 
controles de suelo adicionales. 

 
7.3. Con la periodicidad que en cada caso corresponda, se realizará la revisión y 

mantenimiento de los almacenamientos de productos químicos conforme a lo 
indicado en el Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus Instrucciones 
Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10. 
 
Asimismo, con la periodicidad que en cada caso corresponda, se realizará la 
revisión y mantenimiento de los almacenamientos de combustibles conforme a lo 
indicado en el Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones petrolíferas y su instrucción técnica complementaria 
MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio” aprobada por Real Decreto 
1427/1997, de 15 de septiembre. 
 
En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo alguna de 
las obligaciones recogidas en este punto, se dará traslado al órgano competente 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
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7.4. Anualmente se revisará el estado del suelo y del pavimento de las zonas incluidas 
en el "Programa de inspección visual y mantenimiento". 
 
Las operaciones de mantenimiento que anualmente se realicen quedarán anotadas 
en el Registro Ambiental mencionado en este Anexo II, en un apartado específico 
de "Mantenimiento", debiendo figurar al menos: Fecha de la revisión, su resultado y 
material empleado, en su caso, en la reparación. 

 
 
8. CONTROL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 
 
8.1. Deberán incluirse e interpretarse dentro del conjunto del seguimiento del "Plan de 

actuación y adecuación del subsuelo" todos los controles que se realicen en 
relación con la afección de las aguas subterráneas de la planta, integrándose en 
dicho plan los controles correspondientes a: 

 
 El Plan de actuación y adecuación ambiental de la antigua zona de 

almacenamiento enterrado en desuso (Piezómetros PB-1 a PB-8) 
 Los estudios de la posible afección por actividad ajena (Piezómetros P0 y S27) 
 Los informes de caracterización de las aguas subterráneas (Piezómetros P0, P1 

y P2 y pozos de abastecimiento nº 1 y 2). 
 

8.2. Se realizarán y remitirán los correspondientes informes, con la periodicidad que se 
indica a continuación, los controles de aguas subterráneas que se indican a 
continuación: 
 

Punto Parámetro Periodicidad 

Piezómetros: PB-1, PB-2, 
PB-3, PB-4, PB-5, PB-6, 
PB-7 y PB-8 

Diclorometano 
Hidrocarburos totales del petróleo 
BTEX 

Semestral 

Piezómetros: P0 y S27 

Nivel piezométrico 
pH 
Conductividad 
Temperatura 
H.C totales C10-C28 rango diesel (DROS) 
H.C totales C5-C12 rango gasolinas (GROS) 
Etil tercbutil éter 
Metil tercbutil eter (MTBE) 

Anual 

Piezómetros: P0, P1 y P2 

Diclorometano 
Hidrocarburos totales del petróleo 
BTEX 

Semestral 

Mercurio 
Metanol 
Isopropanol 

Anual 

Pozos de abastecimiento 
nº: 1 y 2 

Nivel piezométrico 
pH 
Conductividad 
Temperatura 
DBO5 
DQO 
Dureza 
Sólidos disueltos 
Cloruros 

Bienal 
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Punto Parámetro Periodicidad 

Sulfatos 
Aceites y grasas 
Nitratos 
Nitritos 
Fósforo 
Hidrocarburos totales del petróleo 

Piezómetros: S1, S4, S5, 
S7, S8, S9, S11, S13, 
S14, S15, S20, S21, S22, 
S24, S30, S32, S34, S36, 
S38, S43, S45, P42 

Diclorometano 
Hidrocarburos totales del petróleo 
BTEX 

Semestral 

Piezómetros: S2, S3, S6, 
S10, S12, S16, S17, S18, 
S19, S25, S26, S27, S28, 
S29, S37, S39, S40, S41, 
S42, S44, P35, P48 

Diclorometano 
Hidrocarburos totales del petróleo 
BTEX 

Anual 

 
 
Los controles podrán ser realizados bien por una Entidad de Inspección acreditada, 
por la ENAC o por una Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de 
Reconocimiento Mutuo establecidos a nivel internacional entre entidades de 
acreditación, en la Norma UNE-EN ISO/IEC 17020, «Criterios generales para el 
funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan inspección», en el 
ámbito de "Aguas continentales subterráneas", bien por una entidad independiente, 
que sin tener la condición de acreditado, tengan capacidad técnica justificada para 
efectuar tales actuaciones. 

 
8.3. Una vez concluya el "Plan de actuación medioambiental respecto a la calidad del 

subsuelo de la planta" y el “Plan ambiental para adecuar antigua zona de 
almacenamiento enterrado”, se realizará, a través de organismo acreditado por 
ENAC para las labores de inspección medioambiental, un análisis de la calidad del 
agua tanto en los tres piezómetros de control, instalados en la caracterización 
analítica de suelos realizada por el titular como en los dos pozos de extracción de 
agua para abastecimiento. Durante la toma de muestras, se deberá realizar in situ 
la medición de los siguientes parámetros: Nivel piezométrico, pH, Conductividad y 
Temperatura. 

 
El análisis incluirá los siguientes parámetros: DBO5, DQO, dureza, sólidos 
disueltos, sílice, cloruros, sulfatos, carbonatos, bicarbonatos, aceites y grasas, 
magnesio, calcio, boro, hierro, manganeso, aluminio, cadmio, cobre, cromo, níquel, 
estaño, mercurio, zinc, nitratos, nitritos, fósforo, potasio, sodio, amonio e 
hidrocarburos totales del petróleo, compuestos orgánicos halogenados adsorbibles 
(AOX), Perfil fuel, Acetona, Dimetilformamida, Diclorometano, Metanol, Isopropanol, 
Acetonitrilo, Acetato de etilo, Tolueno, Etanol y Dimetilacetamida. 

 
8.4. La toma de muestras se realizará de acuerdo a las normas y/o manuales que son 

de referencia para el muestreo de aguas subterráneas (ITGE, Normas ISO, EPA, 
etc.). En todos los controles se medirá el nivel piezométrico y para asegurar la 
representatividad de las muestras se bombeará como mínimo antes de la toma de 
muestra, bien durante 30 minutos bien 3 veces el volumen de agua contenido en el 
interior del piezómetro. 
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8.5. En función de los resultados obtenidos, la periodicidad del control y los parámetros 

a analizar podrán ser modificadas. 
 
 
9. CONTROL DE OLORES 
 
9.1. El titular deberá remitir, en el plazo máximo de un año a contar desde la recepción 

de la presente Resolución, copia del Plan de Gestión de Olores, del cual deberá 
remitirse copia actualizada siempre que se produzca modificación del mismo. 
 

9.2. En el plazo de 1 año contado a partir de la recepción de la presente 
Resolución deberá elaborarse una propuesta de estudio de olores del conjunto de 
las instalaciones. La propuesta deberá realizarse de acuerdo con el documento 
“Criterios sobre la realización de los controles periódicos establecidos en las 
autorizaciones ambientales integradas” disponible en la página web 
www.comunidad.madrid. 

 
La zona de afección será aquella en la que el radio desde la fábrica incluya las 
urbanizaciones que puedan verse afectadas. 
 
Una vez revisada la propuesta de estudio por el Área de Control de la 
Contaminación se procederá a la realización de dicho estudio. 
 
La metodología usada para modelizar la dispersión de olores deberá basarse en la 
consideración de aspectos como. 

 Caracterización de fuentes de olor. 

 Datos climatológicos 

 Definición de criterios de evaluación de episodios de olor. 

 Cuantificación de datos que permitan desarrollar el modelo de dispersión de 
olores. 

 Elaboración de un mapa de isovalores de olores. 
 

Con posterioridad, la presentación de este estudio tendrá una periodicidad bienal. 
 
 
10. REGISTRO Y REMISIÓN DE CONTROLES, INFORMES Y ESTUDIOS 
 
10.1. Todos los controles, informes, estudios y registros sectoriales requeridos en la AAI 

se recogerán en un único registro ambiental que deberá estar a disposición de la 
administración junto con la presente AAI. 

 
10.2. Los controles, informes y estudios solicitados en la AAI deberán ser remitidos vía 

telemática, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
al Área de Control Integrado de la Contaminación en los plazos y con las 
periodicidades que se indican a continuación. 

 
10.2.1. Al año de la recepción de la presente Resolución 

 Estudio de olores según lo indicado en el epígrafe 9.1. del Anexo II de 
esta Resolución. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

64
14

95
41

96
05

94
21

57
97

http://www.comunidad.madrid/


Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 

 

 c/ Alcalá, 16, 3ª planta Página 37 de 68 

 28014 Madrid 

 

10.2.2. Con periodicidad cuatrimestral: 
 Informe de control del vertido. 
 Resultados de las medidas diarias de DQO. 
 Control de emisiones a la atmósfera del Foco 10. 

 
10.2.3. Con periodicidad semestral: 

 Informe de control de las aguas subterráneas (piezómetros 
semestrales). 

 
10.2.4. Con periodicidad anual: 

 Producción y consumo anual de: agua de abastecimiento, energía 
eléctrica y combustibles. 

 Relación de productos químicos empleados en el proceso de 
fabricación, indicando las cantidades y procesos donde son 
empleadas, junto con las FDSs de aquellos que se empleen por 
primera vez. 

 Documentación acreditativa de la gestión externa de las aguas de 
proceso segregadas y no tratadas en la EDAR de la empresa. 

 Informe sobre el cálculo de emisiones difusas de compuestos 
orgánicos volátiles. 

 Informe de control de emisiones atmosféricas (Focos 1 a 4 y 10). 
 Informe anual para la notificación en el registro PRTR-España 
 Memoria Anual de Actividades de producción de residuos. 
 Certificado de renovación del Seguro de Responsabilidad Civil (se 

deberá presentar, como máximo, al mes de su renovación). 
 Informe de control de las aguas subterráneas (piezómetros anuales). 
 Certificados de calibración de las sondas de temperatura del Foco 10 y 

los registros acreditativos de la realización de las labores de 
desmontaje y limpieza de la línea general de emisiones. 

 Documentación acreditativa de la auditoria de seguimiento, realizada 
por entidad acreditada por ENAC, de su Sistema de Gestión 
Medioambiental. 

 
10.2.5. Con periodicidad bienal: 

 Estudio de olores. A partir del primer estudio de olores se presentará 
con cadencia bienal. 

 Control de ruidos. 
 

10.2.6. Con periodicidad trienal: 
 Copia de documento acreditativo del envío al Ayuntamiento de Alcalá 

de Henares del Plan de Autoprotección renovado o Declaración 
Responsable firmada por el Responsable de la instalación en la que se 
manifieste el cumplimiento de dicha obligación normativa. 

 Copia del Certificado de renovación del Sistema de Gestión 
Medioambiental, verificado por entidad acreditada por ENAC.  

 
10.2.7. Con periodicidad cuatrienal: 

 Informe de control de emisiones atmosféricas (Focos 11 y 12). 
 Renovación del estudio de Minimización de Producción de Residuos. 

 
10.2.8. Antes del 28 de abril de 2026: 

 Informe periódico de situación de suelos. 
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10.2.9. Una vez concluyan los planes de aguas subterráneas: 
 Informe sobre la calidad de las aguas subterráneas. 

 
10.2.10. Dos meses antes del cese de la actividad sin desmantelamiento de 

instalación: 
 Memoria de cese de actividad. 

 
10.2.11. Diez meses antes de la clausura de la instalación o al menos con la 

antelación suficiente, una vez se tenga conocimiento del cierre 
definitivo: 
 Memoria ambiental de clausura de las Instalaciones. 
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ANEXO III 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 
 
1.   DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 
La instalación está ubicada en la C/ Dulcinea, s/n, al noroeste del núcleo urbano de 
Alcalá de Henares. El acceso a la planta se encuentra pavimentado, permitiendo el 
acceso de vehículos pesados. 
 
La superficie total de la parcela en la que se desarrolla la actividad asciende a unos 
25.393 m2. De esta superficie, unos 8.300 m2 se corresponde con edificaciones y el resto 
superficie libre, en general pavimentada. 
 
La planta está compuesta por varias edificaciones separadas donde se realizan los 
diferentes procesos. Además, existen edificaciones o instalaciones dedicadas a 
actividades auxiliares (almacenamientos, tratamiento de emisiones, EDAR, etc.). En la 
siguiente tabla se enumeran los diferentes tipos de zonas o instalaciones existentes. 
 
 

ZONA EDIFICACIONES/ZONAS GEOGRÁFICAS – ZG QUE ABARCA 

PROCESOS DE 
FABRICACIÓN 
PRODUCCIÓN 

ZG-5: Nave de acabados (nuevos secaderos). 
ZG-12: Nave de producción. Dividida en dos líneas de producción y dos boxes en los 
que se encuentran los tres filtros secaderos. 
ZG-11: Nave de producción. 
ZG-14: Torres de recuperación de subproductos. 
ZG-21: Cuarto de secaderos. 
ZG-33: Nave de producción. 
ZG-38: Cuarto centrífugas y bombas de vacío de nave ZG-33. 

ALMACÉN 
SUSTANCIAS 

QUÍMICAS 

ZG-39: Almacén abierto sustancias químicas. 
ZG-50: Almacén abierto sustancias químicas. 
ZG-41: Almacén cerrado sustancias químicas. 

ALMACÉN DE 
PRODUCTOS 
INTEMEDIOS 

ZG-27: Zona de almacén de productos intermedios cerrado. 

OTROS 
ALMACENAMIENT

OS 
ZG-30: Almacenamiento cubierto de material diverso. 

ALMACÉN DE 
TERMINADOS 

ZG-43: Zona de almacén de productos terminados. 
ZG-40: Cuarto frío/calor: almacenamiento de productos terminados que necesitan 
condiciones térmicas especiales desde el punto de vista de control de calidad e I+D. 

LABORATORIOS 
ZG-9A: Laboratorio de control de calidad. 
ZG-9B: Laboratorio de I+D. 
ZG-47: Laboratorio de control de EDAR. 

CALDERAS DE 
VAPOR 

ZG-4: Calderas de vapor. 

OFICINAS 
ZG-3: Oficinas de dirección. 
ZG-19: Oficinas departamento ingeniería. 
ZG-20A: Oficinas departamento de producción. 

MANTENIMIENTO ZG-32: Taller mecánico. 

TRATAMIENTO 
DE AGUAS 

RESIDUALES 

ZG-53: Balsas de homogeneización. 
ZG-55: Reactores biológicos. 
ZG-36: Zona de turboevaporador VOMM. 
ZG-48: Tratamiento físico-químico, deshidratación centrífuga. 
ZG-54: Zona de depósitos de oxígeno y zona de depósitos aéreos de 
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ZONA EDIFICACIONES/ZONAS GEOGRÁFICAS – ZG QUE ABARCA 

almacenamiento de reactivos de EDAR. 
ZG-56: Decantador secundario. Cuando se instale el sistema del tratamiento terciario 
mediante sistema de ultrafiltración con membranas cerámicas, la función de este 
decantador pasará a ser la de contener el agua tratada en la ultrafiltración para 
posteriormente ser vertida al SIS. 
 

PLANTA PILOTO 
I+D 

ZG-26: Planta piloto I+D. 

TRANSFORMADO
RES 

ZG-20: Centro de transformación (220 V). 
ZG-24: Centro de transformación (380 V). 

RED 
CONTRAINCENDI

OS 

ZG-44: Depósito de agua (red contra incendios). 
ZG-49: Zona de bombas. 

TORRES DE 
REFRIGERACIÓN 

ZG-31: Torres de refrigeración. 

ALMACÉN DE 
RESIDUOS 

ZG-52: Almacén de residuos. 

DEPÓSITOS 
ENTERRADOS 

ZG-7: Depósitos enterrados de almacenamiento de sustancias químicas a granel. 
ZG-15: Depósitos enterrados de almacenamiento de subproducto recuperado. 
ZG-10: Depósitos enterrados de almacenamiento de sustancias químicas a granel, 
de subproductos a reprocesar y de subproducto recuperado. 
ZG-17: Depósitos enterrados de almacenamiento de residuos. 
ZG-18: Depósito enterrado para almacenamiento de productos químicos. 
ZG-37: Depósitos enterrados de almacenamiento de sustancias químicas a granel, 
aguas e proceso y residuos para gestionar externamente. 

CARGA Y 
DESCARGA 

Por cada zona de depósitos de almacenamiento existe una zona de carga y 
descarga (excepto ZG-10). 
Situados sobre losa de hormigón de 25 cm de espesor. Con pendiente dirigida hacia 
arqueta ciega de contención de fugas.  

DEPÓSITO DE 
ALMANCENAMIEN

TO EN 
SUPERFICIE 

Todos los depósitos de almacenamiento en superficie cuentan con cubeto de 
retención impermeabilizado. 
ZG-14: Cinco depósitos aéreos de recogida de disolventes 
recuperables/recuperados. 
ZG-18: Tres depósitos para almacenamiento de disolventes a recuperar o 
recuperado. 
ZG-34: Depósitos aéreos para el almacenamiento de sustancias químicas a granel. 

VESTUARIOS, 
COMEDOR Y 
VIGILANCIA 

ZG-2: Zona de vestuarios, vigilancia (acceso c/ Dulcinea) y comedor. 
ZG-46: Zona de vestuarios, vigilancia (acceso c/ Complutense). 

 
Los equipos con los que cuenta la instalación son equipos multipropósito, ya que varían 
los productos y las cantidades fabricadas mediante ajustes y modificaciones en los 
procesos. Pueden darse varios procesos químicos diferentes para la obtención de un 
único producto y realizarse en una misma planta diferentes productos al mismo tiempo. 
 
En el siguiente cuadro se incluyen los tipos de equipos de que consta la instalación. Se 
han diferenciado en equipos principales (utilizados en la producción), equipos para 
operaciones auxiliares (limpiezas, almacenamientos, etc.) y unidades de depuración. 
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EQUIPOS PRINCIPALES OPERACIONES AUXILIARES 
UNIDADES DE 
DEPURACIÓN 

- Reactores. 
- Bomba. 
- Cabezales de destilación / 

condensadores. 
- Centrífugas. 
- Flitros – Nutsche. 
- Secaderos. Acabados. 
- Filtros-secadero 
- Tamizadores 
- Molinos. 
- Compactadoras. 
- Micronizadores. 

Sistemas de limpiezas 
o Mangueras 
o CIP 

Sistemas de vacío 
o Bombas de vacío 

Sistemas de refrigeración 
o Torres adiabáticas 
o Compresores de frío 
o Nitrógeno líquido 

Sistemas de calentamiento 
o Calderas. 

Recuperación subproductos. 
o Torres de recuperación 

Trasiego y manipulación de 
materiales 
o Tuberías aéreas. 
o Recipientes móviles. 

Almacenamiento 
o De sustancias químicas 
o De producto intermedio 
o De producto terminado 
o De residuos 

Cargas y descargas 
Dosificación 
Acondicionamiento de las aguas 
o Descalcificador 

Mantenimiento de 
transformadores eléctricos 

Instalaciones para el 
tratamiento de aguas 
residuales. 

 
Instalaciones para el 
tratamiento de emisiones 
atmosféricas. 

 
Instalaciones para la 
protección del suelo. 

 
 
De acuerdo con las modificaciones comunicadas el 12 de mayo de 2016 en la planta 
piloto, dedicada a la investigación y desarrollo de nuevos productos y procesos y mejora 
de los existentes, se introducen 6 nuevos reactores, uno de 500 l de reacción y el resto 
de 250 y 100 l; se instalan un sistema de climatización para mantener una diferencia de 
presiones y los siguientes equipos: filtro secadero, centrífuga y secadero de bandejas 
(todos ellos de tamaño reducido adecuados a los volúmenes de producto escalado), 
conectados a torres de lavado para neutralizar las emisiones antes de pasar a la línea 
general de tratamiento de COVs. 
 
Por otra parte, la planta baja de la planta piloto se habilita como nave de acabados de 
dicha planta piloto, con lo que se eliminan los secaderos de bandeja 2 y 13, 
desapareciendo por tanto los focos de emisión a la atmósfera 8 y 9. 
 
Según la documentación aportada el 3 de agosto de 2018, se instala un nuevo filtro-
secadero (tipo NUCHA FNB35) a vacío en el “cuarto de secaderos”, ZG-21, donde hasta 
ese momento se ubicaban los secaderos de bandejas 3 y 12. La instalación del nuevo 
equipo ha supuesto la baja de los secaderos de bandeja 3. Según comunicó el titular el 
31 de mayo de 2019 el secadero de bandejas 12 también está fuera de servicio. 
Respecto a los focos de emisión, ello implica la eliminación de los focos 6 y 7. 
 
Así mismo, según la documentación aportada el 20 de enero de 2019, se ejecuta el 
“Proyecto de desodorización de la EDAR”. El proyecto consiste en la realización de las 
siguientes actuaciones: 
 
 Fase 1: 

• Modificación del flujo de tratamiento de aguas de la EDAR. El tratamiento primario 
físico/químico pasa a utilizarse sólo para tratar el fango de purga biológico. 
 

• Cerramiento de balsas/depósitos auxiliares y áreas abiertas de la EDAR: depósito 
de transito anexo a la balsa de homogeneización, espesador de fangos, edificios 
del tratamiento físico/químico, deshidratación de lodos y cajón de lodos. 
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• Canalización e instalación de lechos filtrantes por vía química seca para el 
tratamiento de las emisiones de olor del edificio que contiene el tratamiento F/Q, el 
sistema de deshidratación de lodos y el cajón de lodos. 

 
En la balsa/reactor de homogeneización se deja de almacenar las aguas a tratar 
en la EDAR, quedando vacía. Su uso se limita al almacenamiento del agua de 
lluvia en caso de que ésta fuese muy abundante y como balsa de seguridad para 
recircular aguas de vertido al SIS, en caso de que alguno de los parámetros se 
desvíe de valor límite establecido.  

 
 Fase 2: 

• Cerramiento parcial del reactor biológico e instalación de lechos filtrantes por vía 
química seca. 

 
La extracción del aire a tratar se realiza mediante un extractor trifásico, que dirige 
toda la corriente de aire hacia un lecho filtrante químico por vía seca, para su 
desodorización. El sistema de filtración seleccionado es un filtro tipo Drum 
Scrubber y lecho filtrante formado por Odormix 55 y Puracarb AM. 

 
 Fase 3: 

• Cerramiento de la balsa de reserva. 
 
Organización: 
 
 Nº Empleados: 299. 

 
 Días de trabajo anuales: 324, con tres paradas en la producción, coincidentes con 

Semana Santa, agosto y Navidades. No obstante, en estas paradas permanecen los 
servicios mínimos de seguridad y el proceso de depuración de aguas, 
aprovechándose también para realizar tareas de mantenimiento preventivo. 

 
 Turnos: 3 turnos de 8 horas de lunes a viernes y 2 turnos de 12 horas los fines de 

semana para el área de producción y medio ambiente (EDAR). 
 
 
2.   ACTIVIDADES PRINCIPALES: PROCESO PRODUCTIVO. 
 
 
2.1.   Descripción proceso. 
 
El proceso de fabricación de principios activos para la industria farmacéutica y veterinaria, 
consta de las siguientes etapas: 
 
 
2.1.1.   Recepción y almacenamiento de sustancias químicas de partida: Se efectúan 
los controles de calidad, y basándose en éstos se procede al almacenamiento de las 
sustancias químicas (disolventes y reactivos). 
 
 
2.1.2.   Proceso de reacción: Proceso químico donde se adicionan unos reactivos que 
en determinadas condiciones de presión, temperatura y agitación da lugar al Principio 
Activo deseado. 
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2.1.3.   Proceso de purificación: Eliminación de impurezas que acompañan al Principio 
Activo en la etapa anterior mediante operaciones básicas de destilación, extracción y 
filtración. 
 
 
2.1.4.   Proceso de centrifugación: Consiste en la separación del Principio Activo del 
líquido madre donde se ha producido, obteniendo un producto sólido. 
 
 
2.1.5.   Proceso de secado: Eliminación del disolvente (agua o disolvente orgánico), del 
producto que se quiere obtener. Para este proceso, se emplean los siguientes tipos de 
secaderos: 
 

– SECADERO ESTÁTICO A VACÍO DE BANDEJAS: Los secadores de bandejas a 
vacío están constituidos por una cámara en armario y por una serie de planchas 
radiantes. Tanto las superficies de la cámara como las planchas se calientan por 
circulación de un fluido térmico. El calentamiento se puede hacer por contacto con 
planchas radiantes mediante vapor o agua caliente. En este tipo de secadero no 
interviene la agitación. 

 
– SECADERO GUEDU A VACÍO: En este tipo de secaderos el interior del secadero 

se calienta y se pone bajo vacío, para secar el producto. Además, el agitador, 
girando en el fondo del recipiente, mejora el intercambio térmico a través de una 
mezcla eficiente del producto, y permite una descarga automática completa en el 
ciclo de secado final. 

 

– SECADERO BICÓNICO A VACÍO: Es un bombo completamente calefactado y 
aislado, girando a baja velocidad y sometido a alto vacío, renovando de forma 
continua el producto en contacto con las paredes calientes. 

 
– FILTRO SECADERO A VACÍO: Evaporador sólido/líquido con agitador, ha sido 

diseñado para los procesos de extracción, filtración y secado al vacío. Desempeñan 
un proceso hermético para evitar contaminaciones cruzadas en todo el proceso. 
Incorpora un sistema especial de agitación, reversible y de altura regulable, que 
permite realizar todas las operaciones que se requieren dentro de la fase de filtrado: 
preparación, suspensión, disolución, reacción, alisado, compactado, exprimido, 
removido y rascado para descarga. 

 
 

2.1.6.   Proceso de acabado: Consiste en un ajuste de tamaño, a través de procesos de 
compactado, micronizado, molido, tamizado, etc., para conseguir la homogeneización del 
producto final y las especificaciones definidas por el cliente. 
 
 
2.1.7.   Almacenamiento de producto final: Los productos acabados, tras su Control de 
Calidad, son envasados en envases de plástico, forrados interiormente con bolsas de 
plástico traslucidas herméticamente cerradas. Los envases se colocan en palets y una 
vez retractilados con plástico, se ubican en el almacén de productos terminados, para su 
posterior expedición. 
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2.2.   Sustancias químicas utilizadas en el proceso productivo. 
 
Debido a que la instalación es una planta multipropósito de gran flexibilidad y versatilidad, 
la variedad de sustancias químicas consumidas es muy fluctuante, tanto en cantidad 
como en tipología. 
 
Aparte de las sustancias químicas principales que intervienen en el proceso, existen otras 
sustancias o productos que intervienen de manera indirecta en procesos auxiliares. 
 
 

Producto 

Cantidad 
anual media 
consumida 

(*) 

Uds. 
Uso/proceso 
en el que se 

utiliza 
Frases de riesgo 

Cloruro férrico 44.760 

kg 

Depuración 
de aguas 

H302/H318/H290/H315 

Hyfloc LD-1 1.525 No peligroso 

Hyfloc FIC PLUS 
9700 

3.475 
H319/H315 

Hyfloc BP-7045 5.425 H319 

Derypol K833 150 EUH210;H412 

Himoloc TG-60 17.480 H226/H314/H302 

Oxígeno (tn) 2.011 No peligroso 

Antiescum DB-96 1.000 No peligroso 

Ácido fosfórico 
75% 

6.529 
H290/H314 

Policloruro de 
aluminio 

4.342 
H318/H290 

Puracarb AM 800 ** H315/319 

Odormix 1.660 ** H315/319 

3D TRASASR 
3DT230· 

645 

Mto. torres de 
refrigeración 

H314/H318/H290 

Actibron 1318 520 No peligroso 

Hipoclorito sódico  23.440 EUH31;H400/H314 

Varicid BCD 660 H302/H314/H317/H400 

Nalco 73500 100 
H302/H332/H314/H318/H334/H3
17/H335 

Hyfloc AK 840 150 H290/H318 

Nalco Nex Guard 
22325 

1.830 Mto. calderas 
de 

combustión 

H314 

Nalco 19 Pulv 775 EUH031;H315/H319 

(*) Cantidad anual notificada referida a 2018. Ref.: 10/051185./19 
(**) Dato de consumo aportado por el titular, enero 2019. Ref.: 10/013302.9/19 
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2.3.   Productos finales 
 

PRODUCTO Producción anual (t) (*) Tipo de almacenamiento 

Principios activos 409 Envasado en bidones de plástico 

(*) Producción anual media del periodo 2017-2019 

 
2.4.   Abastecimiento de agua 

 
El agua necesaria para el funcionamiento de la instalación es abastecida a través de dos 
pozos y del servicio municipal de abastecimiento de Aguas de Alcalá UTE. 
 
Para determinados procesos productivos la calidad del agua abastecida por la red no es 
suficiente, se recurre a la compra de agua purificada. Esta agua se emplea únicamente 
en el proceso productivo de reacción. 
 

ORIGEN 
CONSUMO ANUAL 

MEDIO (*) 
DESTINO APROVECHAMIENTO 

Aguas de Alcalá UTE 81.047 m3 Uso industrial y sanitario 

Autoabastecimiento: 
Pozos 

Pozo 2 consumo 
puntual 

Uso industrial: preparar la alimentación a los reactores 
biológicos en parada de producción y para hacer 
pruebas de funcionamiento de la bomba de suministro.   
 
En caso de emergencia, si se produjera un corte en el 
suministro del agua de red, utilizarían el agua de ese 
pozo para llenar la balsa contraincendios. 

Agua purificada 492 m3 Proceso productivo de reacción 

(*) Consumo anual medio del periodo 2017-2019 
 

Debido a que el agua suministrada por la red de aguas de Alcalá UTE presenta 
demasiada dureza para determinados procesos llevados a cabo en la instalación se le 
acondiciona previamente mediante un descalcificador de agua. 
 
 
2.5.   Recursos energéticos 
 
2.5.1.   Tipo de fuentes energéticas utilizadas y consumo 
 

 Eléctrica procedente de fuente externa. 
 

- Potencia instalada: 4.973 kW 
- Consumo energía media anual: 9.223 MWh (*) 

(*) Consumo anual medio del periodo 2017-2019 

 
La instalación cuenta con dos transformadores de aceite (trafo 44267 y trafo 47627) no 
contaminados por PCB. Desde el año 2017 ninguno de ellos tiene concentraciones 
superiores a 50ppm de PCB. 
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 Combustibles: 
 

COMBUSTIBLE 
TIPO DE 

ALMACENAMIENTO 
CONSUMO ANUAL (*) 

Gas Natural Red 15.996 

(*) Consumo anual medio del periodo 2017-2019 

 
 
 
2.5.2.   Instalaciones de combustión 

 

INSTALACIÓN DE 
COMBUSTIÓN 

UTILIZACIÓN 
POTENCIA 
NOMINAL 

TIPO DE 
COMBUSTIBLE 

Generador de vapor ATTSU: 
Modelo HH4000 

Calentamiento de reactores y demás 
equipos que lo necesitan. 

2.790 kW Gas Natural 

Generador de vapor ATTSU: 
Modelo HH7000 (*) 

Calentamiento de reactores y demás 
equipos que lo necesitan. 

4.737 kW Gas Natural 

(*) Esta caldera no funciona en continuo sólo lo hace cuando la demanda de vapor de fábrica 
aumenta. 

 
 
2.6.   Almacenamiento 
 
2.6.1.   Almacenamiento en superficie 
 

DENOMINACIÓN CODIGO 
SUPERFICIE 

(m2) 
SUSTANCIAS  

ALMACENADAS 

MEDIDAS 
PREVENTIVAS 

ADOPTAS 

Almacén abierto 
de sustancias 

químicas 
ZG-39 240 

- Sustancias químicas 
envasada de naturaleza 
orgánica en estado líquido 
catalogada como:  

- Inflamable. 
- Inflamable y corrosiva. 
- Inflamable y/o nociva. 

- Todas las zonas de 
almacenamiento 
cuentan con una solera 
con cubierta de 
material impermeable y 
resistente a las 
características físico- 
químicas de las 
sustancias químicas 
almacenadas. 

- Cubierta con placas 
onduladas de 
fibrocemento. 

Almacén abierto 
de sustancias 

químicas 
ZG-50 240 

- Sustancias químicas 
envasada en estado líquido 
catalogada como corrosiva. 

- Corrosivos alcalinos y 
corrosivos ácidos.  

Almacén cerrado 
de sustancias 

químicas 
ZG-41 467 

- sustancias químicas 
envasada en estado sólido.  

- sustancias químicas 
auxiliares (papel de filtro, 
placas filtrantes, etc.). 

- Material auxiliar 

Almacén de 
productos 

intermedios 
ZG-27 160 

- Producto intermedio 
envasado en estado sólido. 
(Principios activos en fase 
de síntesis).  

Almacén de 
productos 

intermedios 
ZG-30 196 

- Producto intermedio 
envasado en estado sólido. 
(Principios activos en fase 
de síntesis).  

Almacén de ZG-18  - Almacenamiento para los 
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DENOMINACIÓN CODIGO 
SUPERFICIE 

(m2) 
SUSTANCIAS  

ALMACENADAS 

MEDIDAS 
PREVENTIVAS 

ADOPTAS 

productos 
intermedios 

disolventes recuperables/ 
recuperados 

Almacén de 
productos 
terminados 

ZG-43-40 
305+105 

planta superior 

- Producto terminado y 
envasado en estado sólido 
preparado para expedición.  

Almacén de 
residuos. 

ZG-52 574 

Residuos de producción de 
principios activos:  

- Envases de plástico 
contam. 

- Envases metálicos contam. 
- Envases de vidrio contam. 
- Sales de filtración o 

concentración. 
- Carbón activo agotado. 
- Carbón activo usado.  
- Disolventes orgánicos 

halogenados. 
- Sales de 

evapocondensación. 
 
Residuos de control de 
calidad, I+D: 
- Reactivos de laboratorio. 
- sustancias químicas 

obsoletas o fuera de 
especificaciones. 

 
Residuos de tratamiento in 
situ de efluentes. 
- Lodos de decantación 
 
Residuos de servicios 
generales, mantenimiento y 
limpieza de equipos e 
instalaciones.  
- Fluorescentes y lámparas 

Hg. 
- Trapos contaminados. 
- Aceites usados. 
- Taladrinas. 
- Pilas usadas.  
 
Residuos de servicio médico  
- Reactivos de laboratorio.  

- Dispone de una solera 
con cubierta de 
material impermeable y 
resistente a las 
características físico- 
químicas de los 
residuos almacenados, 
con suficiente 
pendiente hacia los 
sistemas de contención 
de derrames 
accidentales.  

- Cuentan con una 
cubierta superior para 
evitar que el agua de 
lluvia pueda provocar 
arrastre de 
contaminantes y a su 
vez protege a los 
residuos de los efectos 
de la radiación solar.  

- Existen canaletas de 
recogida de derrames y 
fugas que dirigen el 
vertido hacia cubetos 
de retención. 

- La dimensión de los 
sistemas de contención 
de los sistemas de 
derrames accidentales 
(cubetos, arquetas 
ciegas) es suficiente 
para contener un 
volumen equivalente al 
máximo entre el 
depósito de mayor 
volumen y el 10% del 
volumen total de 
líquidos almacenados.  

- En caso de que algún 
envase presente 
ligeras fugas, por la 
zona hay distribuidas 
de forma estratégica 
cubetos de retención 
portátiles.   

 
Todas las zonas de almacenamiento cuentan con carteles informativos de acceso 
restringido y se encuentran controladas por cámaras de vigilancia. 
 
No existe una red de recogida independiente para las aguas pluviales, éstas pasan a la 
red de alcantarillado interno, se mezclan con el resto de las aguas con destino a la EDAR 
y se tratan conjuntamente en la depuradora. 
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La instalación dispone de material absorbente pare recogida de posibles derrames 
puntuales de forma inmediata, distribuidos estratégicamente por la zona. 
 
En caso de que algún envase presente ligeras fugas por la zona hay distribuidos cubetos 
de retención portátiles. 
 
En las zonas de almacenamiento en las que es necesario abrir los envases para tomar 
muestra o hacer pesada existen sistemas de extracción de polvo, provistos de brazos 
articulados en cuyo extremo se instalan filtros HEPA o absolutos, que favorecen la 
retención de partículas de polvo (ZG 41). Estos filtros se reemplazan periódicamente y se 
gestionan como residuo peligroso. 
 
 
 
2.6.2.   Almacenamiento en depósitos superficiales. 
 
Todos los depósitos de almacenamiento en superficie cuentan con cubeto de retención 
impermeabilizado. 

 

CODIGO UBICACIÓN 
CAPACIDAD 

MÁX (m3) 
SUSTANCIAS 

ALMACENADAS 

VOLUMEN 
CUBETO 

CONTENCIÓN (m3) 

DE-251 ZG-35 40 
Disolvente orgánico 

puro 
48 

DE-341 ZG-54 10 Coagulante EDAR 20 

DE-627 

ZG-18  

25  
Disolventes 

recuperables 
/recuperados 

50 DE-628 25  
Disolventes 

recuperables 
/recuperados 

DE-629 25  
Disolventes 

recuperables 
/recuperados 

DE-603 

ZG 13/14 

25 
Disolventes 

recuperables/ 
recuperados 

125 

DE-604 25 
Disolventes 

recuperables/ 
recuperados 

DE-605 25 
Disolventes 

recuperables/ 
recuperados 

DE-606 25 
Disolventes 

recuperables/ 
recuperados 

DE-607 25 
Disolventes 

recuperables/ 
recuperados 

DE-648 

ZG – 34 

25 Base inorgánica 

76  DE-650 25 
Disolvente orgánico 

puro 

DE-649 25 
Disolvente orgánico 

puro 
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Todos los depósitos se encuentran sobre cubeto de contención, construidos bien de 
fábrica de ladrillo enfoscado con cemento o bien con pared y suelo de hormigón armado, 
recubiertos todos ellos por pintura epoxi. 
 
Todos los depósitos cuentan con una placa de identificación vertical en la que aparece: el 
nombre del producto almacenado, el marcado según ADR (si aplica) y la ficha de 
seguridad. 
 
Control de niveles que se realizan: 
 

- Por radar y ultrasonido, cada uno de los depósitos cuenta con un equipo de 
control de nivel, que envía una señal de miliamperios a un visualizador local en el 
que se aprecia el nivel (DE-452, DE-429, DE-251). 

- Óptico de vidrio, el control del nivel se realiza por el operador de los depósitos a 
diario de forma rutinaria (DE-412, DE-419). 

- Por flotador, controlado por operador EDAR (DE-505, DE-341) 
 

Se realizan comprobaciones visuales del estado superficial del recipiente y del cubeto por 
parte del inspector interno, pruebas hidráulicas y pruebas de presión neumática de 
estanqueidad. 
 
2.6.3.   Almacenamiento en depósitos subterráneos. 
 
Los depósitos enterrados cuentan con sistema de detección y contención de fugas, bien a 
través de cubeto estanco o con doble pared con detección de fugas. 
 

CÓDIGO UBICACIÓN 
CAPACIDAD 

MÁX (m3) 
SUSTANCIAS ALMACENADAS 

DE-492 

ZG-07 

15 Disolventes recuperados/recuperables 

DE-491 15 Disolvente orgánico puro 

DE-490 15 Disolvente orgánico puro 

DE-571 

ZG-06 

30 Disolvente orgánico puro 

DE-572 30 Disolvente orgánico puro 

DE-573 30 Disolvente orgánico puro 

DE-574 30 Disolvente orgánico puro 

DE-575 30 Disolvente orgánico puro 

DE-531 

ZG-10 

30 Disolvente orgánico puro 

DE-532 15 Disolventes recuperados/recuperables 

DE-533 15 Residuo  

DE-534 15 Disolventes recuperados/recuperables 

DE-535 15 Disolventes recuperados/recuperables 

DE-536 
ZG-15 

30 Disolventes recuperados/recuperables 

DE-537 30 Disolventes recuperados/recuperables 

DE-559 

ZG-17 

30 Residuo 

DE-560 30 Líquido refrigerante servicios generales  

DE-561 30 Disolventes recuperados/recuperables 

DE-538 ZG-37 30 Disolventes recuperados/recuperables 
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CÓDIGO UBICACIÓN 
CAPACIDAD 

MÁX (m3) 
SUSTANCIAS ALMACENADAS 

DE-539 30 Disolventes recuperados/recuperables 

DE-565 30 Disolvente orgánico puro 

DE-564 30 Residuo 

DE-563 30 Residuo 

DE-562 30 Residuo 

DE-576 30 Ácido orgánico  

DE-577 30 Disolvente orgánico puro 

DE-578 30 Disolventes recuperados/recuperables 

DE-579 30 Disolvente orgánico puro 

DE-238 40 Disolventes recuperados/recuperables(*) 

(*) Cubeto estanco con tubo buzo para detectar y contener las posibles fugas. Construido con muros de 
ladrillo enfoscado con cemento y solera de hormigón y recubierto de pintura epoxi. Volumen = 115 m3. 

 
Todos los depósitos presentan una doble pared con vacío entre ambas controlado 
externamente de forma rutinaria a través de un manovacuometro. 
 
Externamente todos los depósitos se encuentran recubiertos de una resina de poliuretano 
de 800 micras de espesor que impide la oxidación y degradación por agentes externos. 
 
La boca de hombre de los depósitos cuenta con un cubeto de retención de posibles fugas 
por sobrellenado del tanque. 
 
Todos los depósitos disponen de control de nivel por radar y ultrasonido, además se está 
instalando en todos ellos un sistema de alarmas sonoras y visuales lumínicas, que se 
activa cuando el nivel del depósito supera el 90%. 
 
2.6.4.   Zona de carga y descarga. 
 
Las zonas de carga y descarga de materias se encuentran distribuidas por la planta, 
próximas a las zonas de almacenamiento de materias a granel. 
 
La superficie de carga y descarga es de unos 30 m2, que es lo que aproximadamente 
ocupa una cisterna o un camión.  
 
Estas zonas están situadas sobre una losa de hormigón de 25 cm de espesor, con una 
pendiente dirigida hacia una arqueta ciega de retención de posibles fugas, tras la que hay 
construido un dique de contención remontable por los camiones, que evita que el 
supuesto derrame se extienda. 
 
2.6.5.   Depósitos de almacenamiento de disolventes recuperados 
 
Para favorecer y mejorar la segregación de disolventes orgánicos sobrantes del proceso 
productivo y su posterior reutilización o recuperación externa, se dispone de 5 depósitos 
aéreos de acero inoxidable de 25 m3 de capacidad unitaria para su almacenamiento, 
ubicados en una zona próxima a la Torre de recuperación de Subproducto existente. 
Todos los depósitos se han situado sobre un cubeto de contención impermeabilizado y 
cuentan con las correspondientes medidas de seguridad. 
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CÓDIGO UBICACIÓN CAPACIDAD MÁX (m3) SUSTANCIAS ALMACENADAS 

DE-603 

ZG-13 

25 

Disolventes no halogenados a 
recuperar y recuperados 

DE-604 25 

DE-605 25 

DE-606 25 

DE-607 25 

DE-627 

ZG-18 

25 

DE-628 25 

DE-629 25 

 
 
3.   ANÁLISIS DE LA CARGA CONTAMINANTE DE LA ACTIVIDAD. 
 
 
3.1. Emisiones a la atmósfera 
 
Las principales emisiones de la instalación provienen de: 
 

 Emisiones de vapores orgánicos Compuestos Orgánicos Volátiles (COVs), 
vapores ácidos y partículas sólidas, provenientes de los sistemas de extracción 
localizados en las áreas de fabricación. 

 Emisiones difusas de partículas, derivadas de operaciones de secado de 
producto. 

 Emisiones de gases de combustión (CO, NOx), producidas por el funcionamiento 
de las calderas de vapor.  

 
Los principales focos de emisión canalizada son los siguientes: 
 

Nº Denominación 
Sistema de 
depuración 

Parámetros de 
Control 

Régimen de 
funcionamiento 

Foco 1 Scrubber TL1 (ZG 5B) 

Torre de lavado 
Vapores orgánicos 

(COT) 

Continuo Foco 2 Scrubber TL5 (ZG 12) 

Foco 3 Scrubber TL9 (ZG 33) 

Foco 4 Scrubber TL16 (Planta piloto) Lavador de gases Discontinuo 

Foco 10 Condensador criogénico 

Condensadores de 
agua/Salmuera 

recuperativos; Torres 
de absorción (Líquido 

absorbente y 
neutralizante); 
Condensación 

criogénica 
recuperativa 

Vapores orgánicos 
(COT) 

Continuo 

Foco 11 Caldera CL5 NO CO, NOx Continuo 
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Nº Denominación 
Sistema de 
depuración 

Parámetros de 
Control 

Régimen de 
funcionamiento 

Foco 12 Caldera CL4 NO Discontinuo 

 
Las emisiones difusas que se puedan producir en la instalación por el uso de disolventes 
se concentran en las partes del proceso en las que es necesario manipular disolventes 
envasados, los cuales se introducen en los sistemas de producción (fundamentalmente 
reactores) a través de sistemas de conexión estancas. 
 
Estas emisiones difusas generadas en la manipulación de disolventes envasados son 
absorbidas por trompas de aspiración hacia lavadores tipo scrubber con los que cuenta 
cada una de las naves de producción, concretamente: Scrubber TL5 (ZG 12) Scrubber 
TL9 (ZG 33) Scrubber TL16 (Planta piloto)  
 
 
3.2. Emisiones de ruidos y vibraciones 
 
Las principales fuentes de emisión de ruido identificadas son: secaderos, naves de 
producción, torres de refrigeración y turbina frío/calor. 
 
 
3.3. Generación de vertidos 
 
Los efluentes contaminantes de la instalación proceden fundamentalmente de: 
 

 Proceso 
- Naves de producción 
- Torre de recuperación de subproductos 
- Sistema de turboevaporación 

 Purgas 
- Purgas de las torres de refrigeración  
- Purgas de calderas 

 Otros 
- Planta piloto y laboratorios 
- Aguas de baldeos y pluviales 
- Aguas sanitarias 
- Aguas del comedor 

 
3.3.1. Puntos de vertido. 
 
Todos estos efluentes generados son recogidos por el sistema de alcantarillado interno 
con el que cuenta la planta. Se trata de una red unitaria, que recoge tanto las aguas de 
proceso, como las pluviales y sanitarias. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

64
14

95
41

96
05

94
21

57
97



Dirección General de Sostenibilidad y Cambio Climático 
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,  

ORDENACION DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

 

 c/ Alcalá, 16, 3ª planta Página 53 de 68 

 28014 Madrid 

PUNTO 
DE 

VERTIDO 

PROCEDENCIA / 
ACTIVIDAD / 
PROCESO 

GENERADOR 

TRATAMIENTO PARAMETROS DE CONTROL 
DESTINO DE 

VERTIDO  

1 

-Proceso 
-Purgas 
-Pluviales 
-Sanitarias 

SI (Ver Sistema 
depuración) 

 DBO5  
 DQO  
 Sólidos en Suspensión  
 Cloruros  
 Detergentes totales  
 Toxicidad 
 AOX 
 Trihalometanos 
 BTEX 
 PAH 
 Hidrocarburos totales 
 Fósforo total 
 Nitrógeno total 
 Diclorometano 
 Boro 
 Hierro  
 Manganeso 
 Zinc 
 Tóxicos metálicos 

Sistema Integral 
Saneamiento de 

Alcalá de Henares 

 
 
3.4. Generación de Residuos 
 
En el desarrollo de su actividad la instalación genera una serie de residuos de carácter 
peligroso y no peligroso. 
 
3.4.1. Residuos Peligrosos 
 

RESIDUO LER 
Proceso 

generador 
Producción 
Anual (t) (*) 

ENVASES DE PLÁSTICO CONTAMINADOS 15 01 10 

Producción de 
principios 

activos 

146 

ENVASES METÁLICOS CONTAMINADOS 15 01 10 72 

ENVASES DE VIDRIO CONTAMINADOS 15 01 10 3 

SALES DE FILTRACIÓN O CONCENTRACIÓN 07 05 10 34 

CARBÓN ACTIVO USADO 06 13 02 85 

FILTROS Y ABSORBENTES 15 02 02 4 

SALES DE EVAPOCONDENSACIÓN 07 05 10 264 

AGUAS RESIDUALES 07 05 01 9.500 (**) 

DISOLVENTES ORGÁNICOS HALOGENADOS 07 05 03 200 (**) 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS 07 05 04 1.200 (**) 

DISOLVENTES ORGÁNICOS NO HALOGENADOS 
SEGREGADOS SUMATORIA. Incluye, por ejemplo:  

07 05 04 
Valor sumatorio 

1.500 (**) 

 Tolueno 07 05 04 97 

 Isopropanol  07 05 04 254 

 Acetona  07 05 04 559 

 Acetonitrilo  07 05 04 18 

 Acetato de etilo 07 05 04 139 

 Tetrahidrofurano 07 05 04 28 

 Etanol  07 05 04 200 (**) 
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RESIDUO LER 
Proceso 

generador 
Producción 
Anual (t) (*) 

 Metil tercbutil eter  07 05 04 200 (**) 

 .... 07 05 04  

PRODUCTO TERMINADO OBSOLETO O FUERA DE 
ESPECIFICACIONES  

07 05 13 3 

REACTIVOS DE LABORATORIO 16 05 06 Control de 
calidad, 

investigación y 
desarrollo 

 

3 

SUSTANCIAS QUÍMICAS OBSOLETAS O FUERA DE 
ESPECIFICACIONES 

16 05 08 1 

PLACAS PETRI DE CONTROL MICROBIOLOGICO SALA 18 01 03 0,02 

LODOS DE DECANTACIÓN 19 08 13 Tratamiento in 
situ de 

efluentes 

Puntual 

LECHOS FILTRANTES 07 05 10 10 (**) 

FLUORESCENTES Y LÁMPARAS DE MERCURIO 20 01 21 

Servicios 
generales, 

mantenimiento 
y limpieza 

 

0,1 

ACEITES USADOS 13 01 13 2,1 

ACEITES CONTAMINADOS POR PCB 13 01 01 Puntual 

EQUIPOS CONTAMINADOS POR PCB  16 02 10 Puntual 

PILAS ALCALINAS Y SALINAS 20 01 33 0,1 

LODOS CON HIDROCARBUROS 16 03 05 Puntual 

MEZCLA DE DISOLVENTES ORGÁNICOS EMULSIONADOS 16 03 05 Puntual 

EQUIPOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 16 02 13 1,2 

BATERIAS DE PLOMO 16 06 01 0,15 

RESTOS DE PINTURA 08 01 17 0,7 

TONER AGOTADO 08 03 17 0,04 

Residuos infecciosos: Objetos cortantes y punzantes 18 01 01 
Servicio 
médico 

Puntual 

Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos 
especiales para prevenir infecciones 

18 01 03 Puntual 

(*) Valor medio de producción (2017-2019) 
(**) Dato aportado por el titular, estimación 2020 

 
 
3.4.2. Residuos No Peligrosos 
 

DENOMINACIÓN LER PROCESO GENERADOR 

Basura orgánica (mezcla de residuos 
municipales) 

20 03 01 Comedor y resto de instalación  

Envases de papel y cartón  15 01 01 
Envases y utilización general en la 
instalación  

Lodos de depuración 19 08 14 EDAR de la instalación 

Plásticos 20 01 39 Instalación en general  

Mezcla de residuos de construcción y 
demolición 

17 09 04 Servicios generales 

Mezcla de residuos metálicos 17 04 05 Servicios generales 

Madera 20 01 38  Servicios generales 

 
 
3.5. Contaminación de suelo. 
 
El impacto potencial de la actividad sobre el suelo y las aguas subterráneas proviene de 
las filtraciones de los posibles derrames y fugas que puedan realizarse en las zonas 
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consideradas potencialmente contaminadoras de la instalación: el almacén de residuos 
peligrosos y la zona de los depósitos enterrados que contienen sustancias peligrosas. 
 
 
4. TÉCNICAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 
 
 
4.1. Emisiones atmosféricas. 
 
Se dispone de una línea general de tratamiento de emisiones con objeto de disminuir la 
concentración de COVs. Esta línea está dotada de una fase de pretratamiento y una línea 
general. 
 

 Pretratamiento: se trata de tratamientos previos para la retención de COVs que 
se caracteriza por la existencia de condensadores a la salida de cada reactor y 
secadero de la instalación, columnas de absorción/neutralización y torres de 
lavado scrubber. 

 

 Línea general de tratamiento: consiste en una línea aérea estaca que recorre 
toda la planta. En ella confluyen todas las emisiones que proceden del 
pretratamiento específico. A través de esta línea pasan al tratamiento final que 
consiste en una doble condensación (trampa emisiones) empleando líquido 
refrigerante (-20ºC) o agua, seguida de una condensación criogénica a -196ºC 
para afinar la emisión final.  
 

Otras medidas para disminuir las emisiones en base a la reducción del caudal de 
emisión, son las siguientes: 
 

 Minimización de utilización de nitrógeno en operaciones de inertización, que se 
realiza por tandas, de manera que se disminuye el caudal de emisión.  

 Instalación de válvulas antirretorno en la línea de emisión que contribuyen a 
hacer un sistema estanco. 

 Sistema de trabajo en circuito estanco. 

 Se dispone de medidas adicionales que minimizan las emisiones difusas en la 
carga de reactores, utilizando sistemas estancos, desde bidones, etc. 

 
Para disminuir las emisiones difusas de COVs en operaciones de cargas de reactores, 
etc., se dispone distribuidas por las naves de aspiraciones focalizadas, que conducen los 
gases aspirados a equipos lavadores de gases tipo scrubber. 
 
Se dispone de filtros HEPA o filtros absolutos para evitar y disminuir las emisiones de 
polvo.  
 
A través de las columnas de absorción / neutralización y /o scrubber no sólo se consigue 
la transferencia de parte de la corriente residual de COVs, también se logra la 
transferencia de la sustancia química o producto pulverulento y de las emisiones ácidas o 
básicas. 
 
4.2. Vertidos líquidos. 
 
La instalación dispone de una Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 
diseñada para depurar los vertidos que la planta genera dentro de su proceso productivo 
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global, tratando tanto los efluentes industriales, como las aguas de limpieza, baldeo, 
sanitarias, pluviales y derrames accidentales, que son recogidas mediante un adecuado 
sistema de alcantarillado interno de la fábrica. El vertido final, después de su tratamiento 
en la EDAR de la instalación va al SIS de Alcalá de Henares.  
 
La EDAR cuenta con las siguientes instalaciones principales: 
 

 Balsa / reactor de homogeneización 

 Reactor físico químico (tratamiento primario) 

 Reactor biológico (tratamiento secundario) 

 Tratamiento terciario (flotación/ ultrafiltración)  
 
El tratamiento empieza con un proceso de homogeneización para optimizar los siguientes 
procesos a la que las aguas son sometidas. A continuación, pasan a la fase de 
decantación con la ayuda de agentes floculantes. A partir de este proceso las aguas 
continúan hacia el siguiente tratamiento, el paso por tres reactores biológicos y los lodos 
producidos en la floculación pasan a un proceso espesante y posteriormente son 
deshidratados antes de su retirada por parte de un gestor autorizado.  
 
En cuanto al tratamiento de las aguas, después de su paso por los tres reactores 
biológicos, hay una recirculación interna que lleva las aguas de nuevo al primer reactor 
biológico, y posteriormente son sometidas a un segundo proceso de decantación, en el 
que los fangos obtenidos se recirculan externamente hacia el primer reactor del proceso 
de digestión biológica, y las aguas finalmente tratadas pasan al SIS de Alcalá de 
Henares.  
 
De acuerdo con las modificaciones comunicadas el 20 de junio de 2019, la implantación 
de un sistema de ultrafiltración por membrana cerámica se empleará como un tratamiento 
terciario que sustituirá al equipo de flotación DAF actual.  
 
Como consecuencia, la función de este decantador pasará a ser la de contener el agua 
tratada en la ultrafiltración para posteriormente ser vertida al SIS. 
 
Esta modificación mejorará el rendimiento de la depuración por ultrafiltración del agua 
tratada reduciendo consiguientemente la carga contaminante vertida y aumentando su 
calidad. 
 
La realización de estudios piloto por parte del titular, ha permitido determinar que los 
mejores resultados para disminuir la concentración de nitrógeno en el agua tratada se 
obtienen cuando se utiliza como entrada a la ultrafiltración el agua procedente del último 
reactor biológico. 
 
De esta forma se mejora la calidad del vertido final al disminuir las concentraciones de 
sólidos en suspensión, DQO y nitrógeno. 
 
El equipo de filtración propuesto por Química Sintética es de tipo CBR. 
La instalación de este tipo de ultrafiltración tendrá las siguientes implicaciones en relación 
con lo indicado en la Autorización Ambiental Integrada en vigor: 

  
- No influye en la capacidad de producción ya que su objeto es mejorar el 

rendimiento de la EDAR, especialmente por la reducción de nitrógeno total en el 
vertido final. 
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- No conlleva cambio en los procesos productivos. 
- En cuanto a la generación de residuos, al aumentar el volumen tratado de aguas 

biodegradables nitrogenadas, se prevé la reducción de aguas destinadas a la 
gestión externa. 

- Parte del agua procedente de la ultrafiltración por membranas cerámicas será 
utilizada en procesos auxiliares internos, reduciéndose la cantidad vertida 
finalmente al SIS. 

- El proceso de ultrafiltración no supone la utilización de nuevas materias primas en 
la instalación. Tan solo se utilizará hipoclorito sódico diluido en agua en las 
labores de limpieza. Esta agua posteriormente se tratará en la propia EDAR. 

- No será necesario la generación de nuevas zonas de almacenamiento de 
materias primas, residuos, pavimentación, etc. 

- Tampoco será necesaria la instalación de nuevos depósitos en superficie o 
subterráneos para almacenamiento de materias primas y/o residuos. 

 
Al estar ubicado el nuevo sistema de tratamiento terciario por ultrafiltración dentro de los 
límites actuales de la EDAR, no será necesaria la ocupación de espacios externos o la 
modificación de viales, zonas verdes o espacios libres internos. 
 
Además, dispone de un sistema de turboevaporación, que permite reducir la 
conductividad y la carga orgánica de aguas de las aguas de proceso, con el objetivo de 
alcanzar la calidad requerida para ser tratada en la EDAR, sin alterar en ningún momento 
la calidad del vertido final. 
 
4.3. Olores 
 

Para reducir la generación de olores y evitar molestias a la población del entorno, el titular 
ha implantado las siguientes medidas: 
 

 Aporte de oxígeno a los reactores biológicos se realiza mediante un tanque de 
oxígeno puro en vez de con un sistema convencional de aireación, disponiendo de 
un sistema duplicado para asegurar el suministro en todo momento. 
 

 En la línea de fangos: 
 Para la deshidratación del fango se emplea una centrífuga cerrada que evita 

la difusión de olores. 
 Los lodos deshidratados se descargan en un contenedor cerrado diseñado 

especialmente para evitar la difusión de olores. 
 La decantación de lodos se produce por gravedad y no por flotación, para 

evitar el efecto stripping de este último. 
 Para minimizar las reacciones anaerobias que pudieran llegar a producirse 

en el espesador de lodos, diariamente se deshidrata lodo a través de la 
centrífuga en circuito cerrado. 

 
Con el objetivo de reducir aún más la emisión difusa de olor que pudiera originarse en la 
EDAR; se han acometido una serie de mejoras complementarias, estas son: 
 

 El tratamiento Físico/Químico (F/Q) sólo se utiliza para tratar el fango de purga 
biológico. En la actualidad, las aguas de carga moderada pasan directamente a 
ser tratadas en los reactores biológicos, reduciendo al máximo su trasiego por las 
instalaciones de la EDAR. 
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 En la balsa/reactor de homogeneización se deja de almacenar las aguas a tratar 
en la EDAR, quedando vacía. Su uso se limita al almacenamiento del agua de 
lluvia en caso de que ésta fuese muy abundante y como balsa de seguridad para 
recircular aguas de vertido al SIS, en caso de que alguno de los parámetros se 
desvíe de valor límite establecido.  

 

 La extracción directa de los lodos del decantador secundario, procedentes del 
tratamiento F/Q de la purga de fango biológico, permite reducir el tiempo de 
vertido (hasta un 50%) y el caudal del efluente vertido al SIS.  
 

 La purga de fango biológico, tras pasar por el tratamiento F/Q adopta suficiente 
tamaño y peso, como para mejorar su posterior decantación en el espesador de 
lodos. De esta forma se evita su almacenamiento prolongado y se favorece su 
inmediata deshidratación, evitando reacciones anaerobias que generan olores 
desagradables. 

 

 Cerramiento y cubrición del depósito de transito anexo a la balsa de 
homogeneización y del espesador de fangos, así como de los edificios que 
albergan el tratamiento F/Q, la deshidratación de lodos y el cajón de lodos. Estos 
cerramientos se han llevado a cabo con paneles de tipo sándwich isotérmico, 
auto‐portante con doble cara metálica con un espesor total de 40mm y 
revestimiento de poliéster. 

 

 A lo largo de 2019 se acomete el cerramiento parcial del reactor biológico 0, 
mediante una cubierta que permitirá la dispersión de la temperatura del reactor y a 
lo largo de 2020 se ejecutó el cerramiento del depósito de reserva (depósito 
adyacente a los reactores biológicos).  

 

 El tratamiento de desodorizacion tanto del reactor biológico 0, cómo del resto de 
instalaciones, consiste en la instalación de un sistema de extracción trifásico, que 
dirige toda la corriente de aire a tratar a través de líneas de acero, hacia un lecho 
filtrante químico por vía seca, formado por Odormix y/o Puracarb AM. 
 

4.4. Residuos 
 
En cuanto a los residuos, se llevan a cabo algunas medidas de minimización de 
generación de residuos. Alguna de estas medidas son el proceso de turboevaporación 
para la reducción de las aguas residuales. La reutilización de disolventes en el proceso 
de fabricación y el fomento del uso de envases reutilizables.  
 
4.5. Contaminación de Suelo 
 
Toda la superficie de la instalación (a excepción de los terrenos ajardinados) se 
encuentra pavimentada y en un buen estado de conservación. El pavimento empleado es 
de hormigón impermeable y resistente a las características físico-químicas de las 
sustancias empleadas en el proceso productivo. 
 
La planta cuenta con un sistema general de alcantarillado interno que dirige cualquier 
derrame que se produzca dentro de las instalaciones hacia dos balsas de contención de 
derrames, con una capacidad de más de 50.000 l. Estas balsas de contención cuentan 
con un sistema de válvulas que permite retener el supuesto derrame, de manera que, si 
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el vertido no puede ser tratado en la EDAR, éste se puede extraer por bombeo para 
proceder a su gestión externa como residuo. 
 
Aparte de las dos balsas de contención de derrames accidentales, en determinadas 
zonas consideradas especialmente vulnerables (zona de carga y descarga, residuos, 
etc.) hay arquetas de retención propias para la zona. 
 
Todos los depósitos aéreos de almacenamiento disponen de cubetos de contención 
cubiertos de pintura epoxi, con pendiente dirigida hacia una arqueta de recogida de 
posibles derrames. De manera que, en caso de derrame, este sería detectado 
rápidamente y quedaría contenido en el cubeto sin que exista posibilidad de afección al 
suelo. 
 
Los depósitos subterráneos son estancos y cuentan con sistema de detección y 
contención de fugas, bien mediante doble pared o bien mediante cubeto estanco con tubo 
buzo. La mayoría cuenta con doble pared y un sistema de detección de fugas, que se 
basa en el aumento de la presión.  
 
Todas las tuberías de conducción de materia peligrosa son aéreas, de tal manera que se 
eviten contaminaciones directas al suelo, y se facilita la detección de cualquier problema 
eventual. 
 
La zona de almacenamiento de residuos cuenta con solera de hormigón vallada, con 
pendiente dirigida a una canaleta central de recogida que dirige los posibles derrames 
accidentales hacia un cubeto de recogida aislado. Además, todos los residuos están 
envasados en recipientes adecuados para cada tipo de residuo. 
 
 
5. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO RECEPTOR 

 

 

La planta se localiza dentro del núcleo urbano de Alcalá de Henares, rodeada de otras 
instalaciones industriales y adyacente a las vías férreas. Los usos en esta zona son: en 
dirección Este el uso industrial, y en el resto de direcciones (Oeste, Sur y Norte) el uso es 
residencial. La planta está aproximadamente a unos 25 metros de las viviendas más 
cercanas.  
 
La instalación se encuentra próxima a recursos hídricos superficiales: Río Henares (a 
1.300 m), Arroyo de Camarmilla (a 1.950 m) y el arroyo de Buñuelos (a 3.560 m). En el 
caso de los arroyos se trata de cauces de carácter temporal dependientes de la 
pluviometría de la zona. 
 
El clima de la zona es mediterráneo, aunque más seco y más fresco, pudiendo ser frío en 
las temperaturas absolutas. Se caracteriza por su irregularidad térmica y pluviométrica. 
 
Según la Red de Vigilancia de la Contaminación Atmosférica de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid con respecto a la calidad del aire de la zona, las 
concentraciones más importantes de compuestos de nitrógeno se dan en los meses más 
fríos (enero, febrero u octubre), mientras que, para el caso de las partículas y el ozono, 
los meses más representativos son los de mayor sequedad (meses de verano). 
 
El emplazamiento en el que se encuentra la instalación está fuera de espacio natural 
protegido. Los espacios naturales protegidos más próximos corresponden con: ZEPA 
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ES0000139 “Estepas cerealísticas de los ríos Jarama y Henares” (a 2.400 m al norte) y el 
LIC ES3110001 “Cuencas de los ríos Jarama y Henares” (a 1.200 m en dirección SE). 
 
La zona donde se localiza la instalación se enmarca dentro de uno de los dominios 
litológicos más importantes del Este de Madrid, correspondiente con el valle del río 
Henares, que se localiza a pie de las calizas del páramo. Los terrenos están identificados 
con el nº 29, que se corresponde a su vez con “gravas y cantos poligénicos con arenas, 
arcillas arenosas, pseudomicelios, nódulos de carbonatos y costras calizas (terrazas de 
los ríos Henares y Jarama)”. 
 
La zona está localizada en terrenos correspondientes a “acuíferos generalmente 
extensos, muy permeables y productivos” correspondientes a la zona aluvial del río 
Henares. La recarga del acuífero se produce por infiltración de agua de lluvia que circula 
hasta los ríos donde descarga (Alberche, Guadarrama, Manzanares, Jarama, Henares, 
Torrijos, Guatén y Tajo). 
 
No existe vegetación relevante en el entorno más próximo que pueda ser afectada por la 
actividad. La vegetación más relevante es la riparia asociada al cauce del río Henares, 
pero se localiza a una distancia considerable. 
 
La zona más próxima no presenta una fauna relevante, puesto que no existen hábitats de 
interés. En todo caso se tratará de una fauna típica adaptada a un entorno urbano. 
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ANEXO IV 
 
 

APLICACIÓN DE LAS MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES 
 

 

Las MTD's, que consisten en las mejores tecnologías disponibles para conseguir un alto 
nivel de protección del medio ambiente en su conjunto, y en las que se basan las 
condiciones de la presente autorización, de acuerdo con el Anexo de la Decisión 
2016/902, de la Comisión de 30 de mayo de 2016, por la que se establecen las 
conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para los sistemas comunes 
de tratamiento y gestión de aguas y gases residuales en el sector químico, aplicadas en 
la instalación, se recogen en este Anexo de la Resolución de AAI.  
 
Para instalaciones del Anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016: “4.5 - Instalaciones 
químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la fabricación de 
medicamentos, incluidos los productos intermedios”, las MTD a aplicar son las siguientes: 
 

 

 

Apartado 
de la 

Decisión 
EU 

MTD 
COMENTARIOS de la Decisión 

sobre la MTD 
Implantación 

1. Sistema de gestión ambiental (SGA) 

MTD 1. 
Con objeto de mejorar el desempeño medioambiental general, la MTD consiste en implantar y 
cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que incluya todas las características 
siguientes: 

i. 
Obtener el compromiso de los órganos de dirección, incluida la alta 
dirección. 

SÍ 

ii. 
Definir una política medioambiental que promueva la mejora continua de 
la instalación por parte de los órganos de dirección. 

SÍ 

iii. 
Planificar y establecer los procedimientos, objetivos y metas necesarios, 
junto con la planificación financiera y las inversiones. 

SÍ 

iv. 

Aplicar los procedimientos, prestando atención especialmente a: 
a) la organización y la asignación de responsabilidades; 
b) la contratación, la formación, la concienciación y las 

competencias profesionales; 
c) la comunicación; 
d) la participación de los empleados; 
e) la documentación; 
f) el control eficaz de los procesos; 
g) los programas de mantenimiento; 
h) la preparación y la capacidad de reacción para las emergencias; 
i) la garantía del cumplimiento de la legislación ambiental. 

SÍ 

v. 

Comprobar los resultados y adoptar medidas correctoras, haciendo 
especial hincapié en lo siguiente: 

a) la vigilancia y la medición 
b) las medidas correctoras y preventivas 
c) el mantenimiento de registros 
d) la auditoría interna independiente (si es posible) o externa para 

determinar si el SGA se ajusta o no a las disposiciones previstas 
y si se ha aplicado y mantenido correctamente. 

SÍ 

vi. 
Establecer la revisión del SGA por parte de la alta dirección para 
comprobar que el sistema siga siendo conveniente, adecuado y eficaz. 

SÍ 

vii. Seguir el desarrollo de tecnologías más limpias SÍ 
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Apartado 
de la 

Decisión 
EU 

MTD 
COMENTARIOS de la Decisión 

sobre la MTD 
Implantación 

viii. 
Considerar, tanto en la fase de diseño de una instalación nueva como 
durante toda su vida útil, las repercusiones ambientales del cierre final de 
la instalación. 

SÍ 

ix. 
Realizar de forma periódica evaluaciones comparativas con el resto del 
sector. 

SÍ 

x. plan de gestión de residuos (véase la MTD 13). SÍ 

Específicamente para las actividades del sector químico, la MTD consiste en incorporar en el SGM los elementos 
siguientes: 

xi. 

en instalaciones/emplazamientos de varios operadores, establecer un 
convenio que determine las funciones, las responsabilidades y la 
coordinación de los procedimientos operativos de cada operador de una 
planta con el fin de mejorar la cooperación entre los distintos operadores 

No aplica,  
un único  
operador 

xii. 
elaborar inventarios de efluentes de aguas y gases residuales (véase la 
MTD 2). 

SÍ 

En algunos casos, los elementos siguientes forman parte del SGM: 

xiii. plan de gestión de olores (véase la MTD 20) SI (8.1 Anexo I) 

xiv. plan de gestión de ruidos (véase la MTD 22) SÍ 

MTD 2. 

Para facilitar la reducción de las emisiones al agua y a la atmósfera y la reducción del uso del agua, la 
MTD consiste en establecer y mantener un inventario de flujos de aguas y gases residuales, como 
parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1), que incluya todos los elementos 
siguientes: 

i. información sobre los procesos de producción de sustancias, en particular: 

 
a) ecuaciones de las reacciones químicas, que muestren también los 
productos secundarios; 

SÍ 

 
b) diagramas simplificados de flujo de proceso con el origen de las 
emisiones; 

SÍ 

 
c) descripciones de técnicas integradas en el proceso y tratamiento de 
gases/aguas residuales en origen, incluidos sus resultados 

SÍ 

ii. 
información, tan completa como sea posible, sobre las características de los flujos de aguas 
residuales, como: 

 
a) valores medios y variabilidad de caudal, pH, temperatura y 
conductividad; 

SÍ 

 

b) concentración y valores de carga medios de los 
contaminantes/parámetros pertinentes y su variabilidad (por ejemplo, 
DQO/COT, especies nitrogenadas, fósforo, metales, sales, 
compuestos orgánicos específicos); 

SÍ 

 
c) datos sobre bioeliminabilidad (por ejemplo, DBO, relación 
DBO/DQO, prueba Zahn-Wellens, potencial de inhibición biológica 
(por ejemplo, nitrificación), 

SÍ 

iii. 
información, tan completa como sea posible, sobre las características de 
los flujos de gases residuales, como: 

 

 a) valores medios y variabilidad de caudal y temperatura; SÍ 

 
b) concentración y valores de carga medios de los 
contaminantes/parámetros pertinentes y su variabilidad (por ejemplo, 
COV, CO, NOx, SOx, cloro, cloruro de hidrógeno); 

Sí 

 c) inflamabilidad, límites superior e inferior de explosividad, reactividad; Sí 

 
d) presencia de otras sustancias que puedan afectar a los sistemas de 
tratamiento de gases residuales o a la seguridad de la planta (por 

SÍ 
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Apartado 
de la 

Decisión 
EU 

MTD 
COMENTARIOS de la Decisión 

sobre la MTD 
Implantación 

ejemplo, oxígeno, nitrógeno, vapor de agua, partículas). 

2. Control 

MTD 3. 

Respecto a las emisiones al agua relevantes, identificadas en el 
inventario de flujos de aguas residuales (véase la MTD 2), la MTD 
consiste en controlar los principales parámetros del proceso (incluido 
el control continuo del caudal de aguas residuales, el pH y la 
temperatura) en lugares clave (por ejemplo, entrada al tratamiento previo 
y entrada al tratamiento final). 

No aplica 
(Vertido al SIS) 

MTD 4. 

La MTD consiste en controlar las emisiones al agua de conformidad 
con las normas EN, al menos con la frecuencia mínima que se indica a 
continuación. Si no se dispone de normas EN, la MTD consiste en aplicar 
las normas ISO u otras normas nacionales o internacionales que 
garanticen la obtención de datos de calidad científica equivalente. 

No aplica 
(Vertido al SIS) 

MTD 5. 

La MTD consiste en controlar periódicamente las emisiones difusas de 
COV a la atmósfera procedentes de fuentes pertinentes mediante una 
combinación adecuada de las técnicas I — III o, cuando se trate de 
grandes cantidades de COV, todas las técnicas I — III. 

SI 

I. 
Método de aspiración (por ejemplo, con instrumentos portátiles de 
acuerdo con la norma EN 15446) asociados con curvas de correlación 
para los equipos principales. 

SI 
(Método de aspiración de 

acuerdo a  normas de 
referencia NIOSH) 

II. Métodos de obtención de imágenes ópticas de los gases. NO 

III. 
Cálculo de emisiones basado en factores de emisiones 
validados periódicamente (por ejemplo, una vez cada dos 
años) por mediciones. 

SÍ 
Epígrafe 4.1 y 4.3 Anexo 
II; PGDtes conformes RD 
117/2003 y control anual 

COT focos proceso. 

 

Cuando se trate de grandes cantidades de COV, la detección y 
cuantificación de emisiones de la instalación mediante campañas 
periódicas con técnicas basadas en la absorción óptica, como la LIDAR 
de absorción diferencial (DIAL) o el flujo de ocultación solar (SOF), son 
técnicas útiles complementarias a las técnicas I a III. 

No aplica 

MTD 6. 
La MTD consiste en controlar periódicamente las emisiones de olores 
procedentes de las fuentes pertinentes de conformidad con las normas 
EN. 

SÍ 
9.1 Anexo II 

3. Emisiones al agua 

3.1. Consumo de agua y generación de aguas residuales 

MTD 7. 

Para reducir el consumo de agua y la generación de aguas residuales, la 
MTD consiste en reducir el volumen y/o la carga contaminante de los 
flujos de aguas residuales, fomentar la reutilización de aguas residuales 
en el proceso de producción y recuperar y reutilizar las materias primas. 

SÍ 

3.2. Recogida y separación de aguas residuales 

MTD 8. 

Para evitar la contaminación de aguas no contaminadas y reducir las 
emisiones al agua, la MTD consiste en separar los flujos de aguas 
residuales no contaminadas de los flujos de aguas residuales que 
requieren tratamiento. 

No aplica 
(Alcantarillado interno no 

separativo) 

MTD 9. 

Para evitar las emisiones incontroladas al agua, la MTD consiste en 
prever una capacidad de almacenamiento tampón adecuada para las 
aguas residuales generadas en condiciones distintas de las condiciones 
normales de funcionamiento, sobre la base de una evaluación del riesgo 
(teniendo en cuenta, por ejemplo, el tipo de contaminante, los efectos en 
tratamientos posteriores y en el medio receptor) y adoptar otras medidas 

SÍ 
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Apartado 
de la 

Decisión 
EU 

MTD 
COMENTARIOS de la Decisión 

sobre la MTD 
Implantación 

adecuadas (por ejemplo, control, tratamiento, reutilización). 

3.3. Tratamiento de aguas residuales 

MTD 10. 

Para reducir las emisiones al agua, la MTD consiste en utilizar una 
estrategia integrada de gestión y tratamiento de aguas residuales que 
incluya una combinación adecuada de las técnicas, en el orden de 
prioridad que figura a continuación. 

SI 

a) 
Técnicas integradas en el proceso: Técnicas para evitar o reducir la 
generación de contaminantes del agua. SI 

b) 
Recuperación de contaminantes en origen (véase la MTD 11): 
Técnicas para recuperar contaminantes antes de su descarga al 
sistema de recogida de aguas residuales. 

SI 
(Torres de recuperación 

de subproductos) 

c) 
Pretratamiento de las aguas residuales (véase la MTD 11): Técnicas para 
reducir contaminantes antes del tratamiento final de las aguas residuales 
El pretratamiento puede efectuarse en origen o en flujos combinados. 

SI 

d) 

Tratamiento final de las aguas residuales (véase la MTD 11): Tratamiento 
final de las aguas residuales mediante, por ejemplo, tratamiento 
preliminar y primario, tratamiento biológico, técnicas de eliminación de 
nitrógeno, de fósforo y/o de sólidos finales antes de su descarga a una 
masa de agua receptora. 

SI 

MTD 11. 

Para reducir las emisiones al agua, la MTD consiste en pretratar las 
aguas residuales que contienen contaminantes que no pueden 
eliminarse adecuadamente durante el tratamiento final de las aguas 
residuales por medio de técnicas apropiadas. 

 
El pretratamiento de aguas residuales se lleva a cabo como parte de 
una estrategia integrada de gestión y tratamiento de aguas residuales 
(véase la MTD 10) y, en general, es necesario: 

 proteger la depuradora final (por ejemplo, protección de la 
depuradora biológica contra compuestos inhibidores o 
tóxicos), 

 eliminar compuestos que no se reducen de manera 
suficiente durante su tratamiento final (por ejemplo, 
compuestos tóxicos, compuestos orgánicos no 
biodegradables/poco biodegradables, compuestos orgánicos 
presentes en concentraciones elevadas o metales durante el 
tratamiento biológico), 

 eliminar compuestos que, de otro modo, se escapan a la 
atmósfera procedentes del sistema de recogida o durante su 
tratamiento final (por ejemplo, compuestos orgánicos 
halogenados volátiles, benceno), 

 eliminar compuestos que tienen otros efectos negativos (por 
ejemplo, corrosión de los equipos; reacción no deseada con 
otras sustancias; contaminación de los lodos de aguas 
residuales). 

 
En general, el pretratamiento se lleva a cabo lo más cerca posible de la 
fuente a fin de evitar la dilución, en particular de metales. A veces, los 
flujos de aguas residuales con características apropiadas pueden 
separarse y recogerse a fin de someterse a un pretratamiento combinado 
específico. 

SÍ 

MTD 12. 

Para reducir las emisiones al agua, la MTD consiste en utilizar una 
combinación adecuada de las técnicas de tratamiento final de 
aguas residuales. 
 
El tratamiento final de aguas residuales se lleva a cabo como parte de 
una estrategia integrada de gestión y tratamiento de aguas residuales 

SI 
(Balsas decantación, 

tratamiento 
físico/químico, 

tratamiento biológico, 
decantación secundaria, 
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Apartado 
de la 

Decisión 
EU 

MTD 
COMENTARIOS de la Decisión 

sobre la MTD 
Implantación 

(véase la MTD 10). 
 
Las técnicas adecuadas de tratamiento final de aguas residuales, en 
función del contaminante, incluyen lo siguiente: 

ultrafiltración, tratamiento 
fangos) 

3.4. Niveles de emisiones asociados a las MTD para las emisiones al agua 

 

Los niveles de emisión asociados a las MTD (NEA-MTD) para las 
emisiones al agua presentados en los cuadros siguientes se aplican a las 
emisiones directas que van a una masa de agua receptora 
procedentes de: 

i. las actividades especificadas en el anexo I, sección 4, de la 
Directiva 2010/75/UE, 

ii. las depuradoras que funcionan de forma independiente 
especificadas en el anexo I, sección 6.11, de la Directiva 
2010/75/UE, siempre que la principal carga contaminante 
proceda de las actividades especificadas en el anexo I, 
sección 4, de la Directiva 2010/75/UE, 

iii. el tratamiento combinado de aguas residuales 
procedentes de diferentes orígenes, siempre que la 
principal carga contaminante proceda de las actividades 
especificadas en el anexo I, sección 4, de la Directiva 
2010/75/UE. Los NEA-MTD se aplican en el punto en que 
las emisiones salen de la instalación. 

No aplica 
(vertido al SIS) 

4. Residuos  

MTD 13. 

Para evitar la generación o, cuando esto no sea posible, reducir la 
cantidad de residuos que van a enviarse para su eliminación, la MTD 
consiste en establecer y aplicar, en el marco del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1), un plan de gestión de residuos que, por 
orden de prioridad, garantice que los residuos se eviten, se preparen 
para su reutilización, se reciclen o se recuperen por otros medios. 

SÍ 

MTD 14. 

Para reducir el volumen de lodos de aguas residuales que exigen un 
tratamiento ulterior o la eliminación y para reducir su posible impacto 
ambiental, la MTD consiste en utilizar una o varias de las técnicas 
descritas a continuación: 

SÍ 

a) 

Acondicionamiento 
Acondicionamiento químico (es decir, adición de coagulantes o 
floculantes) o acondicionamiento térmico (es decir, calentamiento) para 
mejorar las condiciones durante el espesamiento/ deshidratación de 
lodos. 

SÍ 
Lodos biológicos no 

peligrosos 
(Tratamiento 

físico/químico, 
coagulación/floculación y 

decantación) 

b) 

Espesamiento y deshidratación 
El espesamiento puede realizarse mediante sedimentación, 
centrifugación, flotación, cintas de gravedad o tambores rotativos. La 
deshidratación puede realizarse mediante filtro prensa de cinta o de 
placas. 

SÍ 
(Espesador por gravedad 
+ centrífuga previo envío 

a Gestor externo) 

c) 

Estabilización 

La estabilización de lodos incluye tratamiento químico, tratamiento 
térmico, digestión aeróbica o anaeróbica. 

NO 
Proceso realizado por el 
gestor externo autorizado 
(tratamiento/estabilizació

n por compostaje) 

d) 

Secado 
Los lodos se secan mediante contacto directo o indirecto con una fuente 
de calor. 

NO 
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5. Emisiones al aire 

5.1. Recogida de gases residuales 

MTD 15. 
Con el fin de facilitar la recuperación de los compuestos y la reducción de 
emisiones a la atmósfera, la MTD consiste en confinar las fuentes de 
emisión y en tratar las emisiones, en la medida de lo posible. 

SI 

5.2. Tratamiento de gases residuales 

MTD 16. 

Para reducir las emisiones al aire, la MTD consiste en utilizar una 
estrategia integrada de gestión y tratamiento de gases residuales que 
incluya técnicas de tratamiento de gases residuales integradas en el 
proceso. 
 
La estrategia integrada de gestión y tratamiento de gases residuales se 
basa en el inventario de flujos de gases residuales (véase la MTD 2), 
dando prioridad a las técnicas integradas en el proceso. 

SI 
(Condensador criogénico) 

5.3. Combustión en antorcha  

MTD 17. 

Para evitar las emisiones al aire de las antorchas, la MTD consiste en 
utilizar la combustión en antorcha solo por motivos de seguridad o en 
condiciones operativas no rutinarias (por ejemplo, puesta en marcha o 
parada), mediante una o varias de las técnicas descritas a 
continuación: 

a) Diseño correcto de la planta 
Este diseño debe prever un sistema de recuperación de gases 
con capacidad suficiente y la utilización de válvulas de seguridad 
de alta integridad. 

b) Gestión de la planta 
Se trata de ajustar el balance del sistema de gas combustible y 
de utilizar un control avanzado del proceso. 

No aplica 
(no se aplican técnicas 

oxidativas ni de 
incineración) 

MTD 18. 

Para reducir las emisiones atmosféricas de las antorchas cuando su uso 
sea inevitable, la MTD consiste en utilizar las técnicas descritas a 
continuación: 

a) Diseño correcto de los dispositivos de combustión en antorcha 
Optimización de la altura, la presión, la ayuda mediante vapor, 
aire o gas, el tipo de boquillas de quemador (cerradas o 
protegidas), etc., con objeto de permitir un funcionamiento fiable 
y sin humos y garantizar la combustión eficiente del excedente 
de gas. 

b) Control y registro de datos en el marco de la gestión de las 
antorchas 
Control continuo del gas enviado a la antorcha, mediciones del 
flujo de gas y cálculo de otros parámetros como, por ejemplo, 
composición, contenido calorífico, proporción de ayuda, 
velocidad, caudal del gas de purga, emisiones contaminantes (p. 
ej., NOX, CO, hidrocarburos, ruido). El registro del uso de 
antorchas incluye normalmente datos sobre la composición y la 
cantidad estimadas/medidas de los gases de antorcha y la 
duración de la operación. El registro permite cuantificar las 
emisiones y eventualmente evitar futuros casos de uso de 
antorchas. 

No aplica 
(no se aplican técnicas 

oxidativas ni de 
incineración) 

5.4. Emisiones difusas de COV  

MTD 19. 

Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones difusas de 
COV a la atmósfera, la MTD consiste en utilizar varias de las técnicas 
descritas a continuación: 
(Control asociado MTD 5) 

SÍ 

 

Técnicas relacionadas con el diseño de la planta: 
a) Limitar el número de fuentes de emisión potenciales 
b) Maximizar las características de confinamiento inherentes al 

proceso 

SÍ 
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c) Seleccionar equipos de alta integridad (véase la descripción en 
la sección 6.2) 

d) Facilitar las actividades de mantenimiento garantizando el 
acceso a equipos potencialmente poco estancos 

 

Técnicas relacionadas con la construcción, montaje y puesta en 
servicio de la planta/equipos: 

e) Garantizar procedimientos exhaustivos y bien definidos para 
la construcción y el montaje de la planta/equipos. Se trata 
de utilizar la tensión de la junta de estanqueidad prevista 
para el montaje de uniones embridadas (véase la 
descripción en la sección 6.2) 

f) Garantizar procedimientos robustos de puesta en servicio y 
traspaso de la planta/equipos en consonancia con los 
requisitos de diseño 

SÍ 

 

Técnicas relacionadas con el funcionamiento de la planta: 
g) Garantizar el buen mantenimiento y la sustitución oportuna de 

los equipos 
h) Utilizar un programa de detección de fugas y reparación 

(LIDAR) basado en el riesgo (véase la descripción en la 
sección 6.2) 

i) En la medida en que sea razonable, evitar las emisiones 
difusas de COV, recogerlas en origen y tratarlas 

SÍ 
Torres lavado 

scrubber 

5.5. Emisiones de olores 

MTD 20. 

Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones de 
olores, la MTD consiste en establecer, aplicar y revisar periódicamente 
un plan de gestión de olores, como parte del sistema de gestión 
ambiental (véase la MTD 1), que incluya todos los elementos 
siguientes:  

i. un protocolo que contenga actuaciones y plazos adecuados, 
ii. un protocolo para realizar controles de olores como se establece 

en la MTD 6. 
iii. un protocolo de respuesta a incidentes concretos de olores, 
iv. un programa de prevención y reducción de olores destinado a 

determinar la fuente o fuentes, medir o estimar la exposición a los 
olores, caracterizar las contribuciones de las fuentes, y aplicar 
medidas de prevención y/o reducción.  

(Control asociado MTD 6) 

SI 

MTD 21. 

Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones de olores 
derivadas de la recogida y tratamiento de aguas residuales y del 
tratamiento de lodos, la MTD consiste en utilizar una o varias de las 
técnicas descritas a continuación: 

SI 

 

a) Minimizar los tiempos de permanencia 

Minimizar el tiempo de permanencia de las aguas 
residuales y los lodos en los sistemas de recogida y 
almacenamiento, en particular en condiciones anaeróbicas. 

SI 
Proyecto desodorización de 
la depuradora minimizar el 
tiempo de almacenamiento 

para evitar reacciones 
anaerobias. 

 

b) Tratamiento químico 

Utilizar sustancias químicas para destruir los compuestos 
olorosos o reducir su formación (p. ej., oxidación o 
precipitación de sulfuro de hidrógeno). 

SI 
(sosa como agente 

neutralizante de los lodos 
biológicos) 

 

c) Optimizar el tratamiento aeróbico 
i) regular el contenido de oxígeno, 
ii) prever un mantenimiento frecuente del sistema de 

aireación, 
iii) utilizar oxígeno puro, eliminar el sobrenadante de los 

tanques. 

SI 
(tanque oxígeno puro con 

oxímetro) 

 

d) Confinamiento 
Cubrir o confinar las instalaciones de recogida y tratamiento 
de aguas residuales y lodos para recoger los gases 
residuales olorosos con vistas a su tratamiento posterior. 

SÍ 
(centrífuga deshidratación 

fangos) 

 
e) Tratamiento de final de línea 

Esto puede incluir: 
SI 
(i.) 
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i) tratamiento biológico, 
ii) oxidación térmica. 

5.6. Emisiones de ruidos 

MTD 22. 

Para evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las emisiones de ruido, 
la MTD consiste en establecer y aplicar un plan de gestión de ruidos, 
como parte del sistema de gestión ambiental (véase la MTD 1), que 
incluya todos los elementos siguientes: 

SÍ 

i. un protocolo que contenga actuaciones y plazos adecuados SÍ 

ii. un protocolo para realizar controles de ruidos SÍ 

iii. un protocolo de respuesta a incidentes concretos de ruidos, SI 

iv. 

un programa de prevención y reducción de ruidos destinado a 
determinar la fuente o fuentes, medir o estimar la exposición a los 
ruidos, caracterizar las contribuciones de las fuentes, y aplicar medidas 
de prevención y/o reducción. 

SÍ 

MTD 23. 
Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruidos, la 
MTD consiste en utilizar una o varias de las técnicas descritas a 
continuación: 

SI 

a) 
Localización adecuada de equipos y edificios 
Aumento de la distancia entre el emisor y el receptor y utilización de los 
edificios como pantallas antirruido. 

NO 

b) 

Medidas operativas 
Este concepto comprende: 

i. mejora de la inspección y del mantenimiento de los equipos. 
ii. cierre de puertas y ventanas de las zonas confinadas, cuando 

sea posible. 
iii. utilización de los equipos por personal especializado. 
iv. evitación de actividades ruidosas en horas nocturnas, cuando 

sea posible, medidas de control del ruido durante las 
actividades de mantenimiento. 

SI 
(i., iv.) 

c) 
Equipos de bajo nivel de ruido 
Se trata de compresores, bombas y antorchas de bajo ruido. 

SI 

d) 

Equipos de control de ruido 
Se trata de: 

i. reductores de ruido, 
ii. aislamiento de equipos, 
iii. confinamiento de equipos ruidosos, 

iv. insonorización de edificios. 

SÍ 
(i., ii. y iii.) 

e) 

Equipos de control de ruido 

Inserción de obstáculos entre emisores y receptores (por ejemplo, muros 
de protección, taludes y edificios). 

SI 
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